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EDICTO: El Señor Juez del Juzgado Civil y Comercial Nro 21 de Resistencia, Chaco, Dr. JULIAN FERNANDO BENITO 
FLORES, cita por Un (1) día y emplaza e intima por Tres (3) Meses, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial y un 
diario de la zona, a todos los que se consideren con derechos hereditarios y/o acreedores del causante, Sr. Ramón Benítez, DNI 
2.522.051, para que comparezcan, acrediten el vínculo, acepten o repudien la herencia y hagan valer los derechos que les 
corresponden, cuyo juicio sucesorio se ha declarado abierto en autos caratulados: “BENITEZ RAMON S/ SUCESION AB 
INTESTATO", Expte. N° 988/20. Resistencia, Chaco, 7 de agosto de 2020. Dr. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES- JUEZ.- 

Liliana Noemí Ermácora 
Secretaria 

R.Nº: 182.499               E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: MIRIAM RAQUEL MORO, Juez Suplente del Juzgado Civil y Comercial N° 22, de Resistencia, Provincia del Chaco, 
sito en Avenida Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, hace saber que se ha dispuesto la publicación de Edictos por un (1) día en el Boletín 
Oficial y un  diario local, citando y emplazando para que en el plazo de TREINTA (30) DIAS contados a partir de la fecha de la 
última publicación, herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a la herencia de CARLOS ANTONIO 
NEGRINI, D.N.I. N° 11.379.082, deduzcan las acciones que por derecho correspondan, en los autos caratulados "NEGRINI, 
CARLOS ANTONIO S/SUCESORIO AB INTESTATO", Expte. N° 12092/19, que se tramita por ante este Juzgado Civil y 
Comercial N° 22, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco.- Resistencia, 26 de febrero de 2020.- 

Yanina S. Alcaraz Acosta 
Secretaria Provisora 

R.Nº: 182.500            E: 19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Laura Varela, Juez del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 5 sito en French N° 166, 1° piso, ciudad, 
en Autos Caratulados "GIMENEZ, DORA TERESA ELIZABETH s/ ADICION DE APELLIDO MATERNO" Expte 
N°5959/19. Atento a lo solicitado y de conformidad a lo dispuesto en el art. 70 del CCYCN, publíquese Edicto en el Boletín Oficial 
y un diario de los de mayor circulación, una vez por mes en el lapso de dos meses pudiéndose formular oposición dentro de los 
quince (15) días hábiles computados desde la última publicación. Bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 12 de agosto de 2020. 

Dra. Sandra Barros 
Secretaria 

R.Nº: 182.503            E: 19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Dr. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS Juez en Feria a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 20, sito en 
calle Av. Laprida N° 33 Torre II Piso 2 Ciudad de Resistencia, Provincia del Chato, cita por el término de un (1) día en el Boletín 
Oficial y en un Diario local, emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia del SR. AUGUSTO ISIDRO TEUBER 
D.N.I.: 7.427.618, para que dentro del término de un (01) mes comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en 
relación a los bienes relictos, en autos caratulados “TEUBER AUGUSTO ISIDRO S/ SUCESTON AB-INTESTATO" Expte N° 
3436/20. Resistencia 05 de agosto de 2020. 

Alejandra Volman 
Secretaria 

R.Nº: 182.504            E: 19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra Olga Susana Lockett a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20 sito en Av.  Laprida 
N° 33, Torre II, 2do Piso, de ésta ciudad de Resistencia, Chaco, Secretaria autorizante, ha dispuesto la publicación de edictos 
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citatorios por el término de un día en el Boletín oficial y en un diario local, emplazándose por el término Un (1) mes, a partir de la 
última publicación del presente, a los que se consideren con derecho a la herencia para que comparezcan por sí o por apoderado a 
hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos de la Sra. Yolanda Esther Slavin DNI 6.350.029; así lo tiene dispuesto en 
los autos caratulados "SLAVIN YOLANDA ESTHER S/ Sucesión ab intestato" Expte. N° 8899/19. Resistencia, 25 de Noviembre 
de 2019.Fdo. Dra. FABIANA ANDREA BARDIANI. JUEZ. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL N° 20.  

Dra. Nancy E. Duran 
Secretaria 

R.Nº: 182.506            E: 19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. María Eugenia Barranco Cortes, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de 
Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, sito en Avenida Laprida N 33, Torre II, Primer Piso, secretaria Dra. María José 
Bonfanti, cita por un día a todos los que se consideraren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. Ramón Oscar Escalante, 
D.N.I. N° 7.916.162, para que dentro del plazo de un (1) mes, acrediten tal circunstancia en los autos caratulados: ''ESCALANTE 
RAMÓN OSCAR S/Sucesión ab intestato" Expte. N° 3947/20. Bajo apercibimiento de 1ey. Resistencia, 14 de agosto de 2020.- 

María José Bonfanti 
Secretaria 

R.Nº: 182.511            E: 19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 
por cinco (5) días al ciudadano JOSE IGNACIO MOYANO, que en la causa caratulada "MOYANO JOSE IGNACIO 
S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DE CHACO", Expte. N° 518/2019, se dictó la resolución que en su 
parte pertinente se transcribe: "Charata, Chaco, 28 de julio de 2020. SENTENCIA N° 179/2020. AUTOS Y VISTOS ... 
CONSIDERANDO ... RESUELVO: I) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, por aplicación del principio in dubio pro reo, al Sr. 
MOYANO JOSE IGNACIO, D.N.I.N° 43.065.876 por la supuesta infracción al art. 68 (malos tratos) del Código de Faltas de Chaco. 
II) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. DEBORA GABRIELA SÁNCHEZ, como abogada defensora del Sr. Jose 
Ignacio Moyano, en la suma de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS 
($ 8437,5) más I.V.A. e intereses si correspondiere, a cargo del Sr. JOSE IGNACIO MOYANO, de conformidad con los argumentos 
esgrimidos en los considerandos. III) De la presente regulación notifíquese a la Sra. Representante de Caja Forense, a la 
Administración Tributaria Provincial e intimase a la Abogada Defensora para que, en el término de ley, realice y presente los aportes 
que correspondieren, todo bajo apercibimiento. IV) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. Claudia 
Liliana Araujo - Juez de Faltas Letrado - Dra. Gladys Cristina Breska – Abogada - Secretaria".  

Dra. Gladys Cristina Breska 
Secretaria 

s/c                E:19/08 V:28/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte. N° 125/20, caratulado: "FLORES, 
MARIA DE LOS ANGELES S/INSCRIPCIÓN MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber por un día que 
la Srta. MARIA DE LOS ANGELES FLORES, DNI N° 27.438.984, ha solicitado su inscripción en la Matricula de Martillero 
Publico.- Resistencia, 13 de Agosto de 2.020. 

Horacio Eduardo Camors 
Vicepresidente 

R.Nº 182.502                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. LIDIA MARQUEZ, Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 7, Secretaría a cargo de VANINA A. VERA, Abogada 
Secretaria, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre II, Segundo Piso, Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados 
"TORRES, NORMA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°1138/20, CITESE a herederos y acreedores por edictos que se 
publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación emplazando a los que se consideren con derecho 
a la herencia, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última publicación comparezcan por si o apoderado u hacer 
valer sus derechos en relación a los bienes relictos INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia bajo 
apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma.- Resistencia, 11 de marzo de 2020.- 

Vanina A. Vera 
Secretaria 

R.Nº 182.501                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial Barrio Güiraldes sito en Av. Soldado Aguilera N° 1795, Resistencia - Chaco, 
a cargo del Dr. DELLAMEA LUIS EDGARDO, Juez, Cita por UN (1) DIA en el Boletín Oficial; y en un diario local emplazando 
a herederos y acreedores y todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante para que dentro de (1) UN 
MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos, de 
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quien en vida fuera la Sra. CLEMENTINA BARRIOS - M.I. N° 4.992.474, en los autos caratulados: "BARRIOS CLEMENTINA 
S/ JUICIO SUCESORIO" Expte, N° 82/20. Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia, Chaco, a los 12 días del mes de 
Agosto del año Dos Mil Veinte. 

Paola N. Sarasua 
Secretaria 

R.Nº 182.514                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Resistencia, Dr. ORLANDO 
J. BEINARAVICIUS, secretaría de la autorizante, a cargo de la Dra. ALEJANDRA PIEDRABUENA, sito en calle Av. Laprida 33 
Torre II 1° Piso, Resistencia - Chaco: Cita y emplaza a Herederos y acreedores de HILDA SUSANA DUCASSE DNI N° 5.382.520, 
por edictos que se publicarán por (1) día en el Boletín Oficial y diario local para que dentro del término de un mes (1), que se 
contarán a partir de la última publicación, hagan valer sus derechos, en los autos caratulados: "DUCASSE, HILDA SUSANA S/ 
JUICIO SUCESORIO AB-INTESTADO" EXPTE N° 3026/20, bajo apercibimiento de ley.- Resistencia, 06 de agostos de 2020. 

Alejandra Piedrabuena 
Secretaria 

R.Nº 182.510                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 5° Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Victorio CHICO D.N.I. N° 12.061.942, el siguiente Decreto N° 2711 de fecha 28 de 
Noviembre de 2018 dictada en el Expediente N° E-14-2002-5-E y AC., que dice "ARTÍCULO 10: Autorizase a subdividir el predio 
constituido por la parcela 1, Subdivisión de la Chacra 62, Chacra 52a, Chacra 82, Chacra 79, Chacra 63, todas de la Circunscripción 
VI y Parcela 1, Subdivisión de la Chacra 16, Circunscripción de la Chacra VIII, Departamento General Belgrano, con superficie 
total de 469 has. 00as. 50cas. 81dm2., propiedad del Señor Victorio Chico, DNI N° 12.061.942, inscripta en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, Folio Real Matriculas Nros. 289; 2260; 648; 716; 926; 1422 y 1840, Departamento General Belgrano, en siete 
(7) Unidades Económicas: a) Parcela 1, Subdivisión de la Chacra 52b, con superficie de 30 has. 00as. 00cas.; b) Chacra 52a, con 
superficie de 69 has. 00as. 00cas.; c) Chacra 82, cón superficie de 99 has. 00as. 00 cas.; d) Chacra 79, con superficie de 99has. 00as. 
00cas.; e) Chacra 63, con superficie de 99has. 00as. 00cas.; f) Parcela 2, Subdivisión de la Chacra 62, con superficie de 24 has. 50as. 
25cas., todas las circunscripción VI; y g) Parcela 1, Subdivisión de la Chacra 16 con superficie de 48has. 50as. 25cas. 81dm2, 
Circunscripción VIII, Departamento General Belgrano, aproximadas y sujetas a posterior mensura. (...) (Fdo.) Ing. OSCAR 
DOMINGO PEPPO - Gobernador de la Provincia del Chaco. Resistencia, 6 de agosto de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c       E:19/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "ENRÍQUEZ, GRACIELA 
BEATRIZ S/ LESIONES GRAVES", Expte. Nº 2117/13-6, Secretaría Nº 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la 
Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P., que en los 
presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de GRACIELA BEATRIZ ENRÍQUEZ, argentina, soltera, empleada, 
nacida en La Esperanza -Jurisdicción de Juan José Castelli -Chaco-, el día 17/02/1977, domiciliada en Barrio Sanso de la localidad 
de Juan J. Castelli -Chaco, estudios primarios incompletos, hija de Enríquez Demecio (f) y de Flores Gregoria (f), titular del DNI 
Nº 24.706.905; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA Nº 37. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del 
Chaco, a los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil veinte..... esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala 
Unipersonal, FALLA: I) DECLARANDO extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de LESIONES 
GRAVES (art. 90 del C.P.), -que pudo corresponder en la presente, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
a GRACIELA BEATRIZ ENRÍQUEZ, de circunstancias personales obrantes en autos,  por aplicación de los arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 
2º del Código Penal, y arts. 359  inc. 4º y 377 del C. de Proc. Penal, Ley 965-N. II) Notificar por Edicto a GRACIELA BEATRIZ 
ENRÍQUEZ de la presente sentencia, el que se publicará en el Boletín Oficial, por el término de cinco días.-  III) Dejar sin efecto la 
declaración de rebeldía (fs. 126 y vta) y la orden de detención (fs. 124 vta.) que pesa sobre Graciela Beatriz Enríquez. A tal efecto, 
líbrense los recaudos pertinentes.- IV) De Forma". Fdo. Dr. MAURICIO FABIÁN ROUVIER - Juez Sala Unipersonal; Dra. 
MARCELA N. JANIEWICZ -Secretaria Subrogante- Presidencia Roque Sáenz Peña, 13  de agosto de 2020.  

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 
Secretaria Subrogante 

s/c                                                 E:19/08 V:28/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES Juez, JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 21, SECRETARIA N° 21, 
SITO EN Av. Laprida N° 33 Torre II 3 piso RESISTENCIA, CHACO, declarase abierto el juicio sucesorio de DIEGO RUBEN 
ALBERTO BARLESSI, D.N.I. N°28.607.247 y de conformidad al art. 2340 del C.C.yC. y 672 del C.P.C.C.Ch cítese a  todos los 
que se consideraren con derecho a los bienes dejados por el causante de autos, para que dentro del plazo de un (1) mes acrediten tal 
circunstancia, mediante la publicación por (3) tres día ven el boletín oficial y en un diario de publicación local, dejándose constancia 
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que el plazo comenzará acorrer desde el día siguiente al de la última publicación ( art: 672 inc. 2) del C.P.C.C.Ch.). EN LOS AUTOS 
CARATULADOS “BARLESSI DIEGO RUBEN ALBERTO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" EXPTE. N° 14650/10 
BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Resistencia, 02 de Octubre 2019. 

Liliana Noemi Ermacora 
Secretaria 

R.N° 182.517                                                 E:19/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial ,N° 16, sito en AV , Laprida N° 33, Torre I, de la Ciudad de Resistencia, Chaco hace saber 
en los autos caratulados: "AVALOS GUSTAVO AMADO S/ Sucesión Ab-Intestato." expediente N° 3276/19, cita por un (1) 
días en el Boletín Oficial ,y en un diario local, citando a herederos y acreedores para que dentro del plazo de (30) treinta días que se   
contarán a partir de la última publicación a los herederos y acreedores del Señor GUSTAVO AMADO AVALOS, D.N.I. N° 
22.687.416, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 04 de Agosto de 2020. 

Andrea B. Alonso 
Abogada – Secretaria 

R.N° 182.518                                                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––    

EDICTO: La Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK, Juez Suplente, del Juzgado Civil y Comercial N°1 Sec. N° 1. de la ciudad de 
Presidencia Roque Sáenz Peña- Chaco; II Circunscripción Judicial; sito en calle 25 de Mayo N° 338 (Primer Piso) cita por UN (1) 
DÍA y emplaza por TREINTA (30) DÍAS, a herederos, acreedores y a todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados 
por la causante: Doña ALVAREZ, MARTA DNI N° 5.261.642 para que comparezcan por sí o apoderados hacer valer sus derechos 
en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "ALVAREZ, MARTA s/ SUCESORIO AB-
INTESTATO Expte. N° 1648/19.- PUBLÍQUESE (1) DÍA.- Secretaria, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 20 de Mayo de 
2020.- 

Sandra Patricia Quiñones 
Secretaria Provisoria 

R.N° 182.520                                                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––    

EDICTO: La Sra. Jueza DRA. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ a cargo del Juagado Civil y Comercial N° 3, CITA al Sr. 
ROUSS JORGE por edicto para que dentro del término de diez (10) días comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que los represente. Así fue dispuesto en los autos "GODOY 
RAMON HIPOLITO C/ ROUSS JORGE S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N 10892/18 del Juzgado Civil y 
Comercial N° 3, Secretarla Provisoria a cargo del Dr. CARLOS ALBERTO CAMARGO, sito en A. Laprida N° 33, Torre I, 
Resistencia. Resistencia, 10 de agosto de 2020. 

Dr. Carlos Alberto Camargo 
Abogado – Secretario Provisorio 

R. Nº: 182.496                                                                                                                                                    E:14/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JUAN JOSE CIMA HACE SABER A YAMILA ANTONELA 
GARAY, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº45.793.952, nacida en RESISTENCIA, el día: 18/08/1996, de 23 años de edad, de 
estado civil: Soltera, de ocupación: DESCONOCIDA, no sabe leer ni escribir, con domicilio en: BARRIO NAZARENO, MZ 31, PC 
22, RESISTENCIA, hija de JUAN CARLOS GARAY y HERMELINDA LIDIA VERON, Prontuario Prov. 52635 RH, Prontuario Nac. 
U4402767, que en los autos caratulados "GARAY YAMILA ANTONELA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO 
CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 9677/2020-1, se ha dictado la Resolución Nº292 de fecha 07/8/2020, la que en su 
parte pertinente reza: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a YAMILA 
ANTONELA GARAY, DNI Nº45.793.952 y ORDENAR su inmediata detención, quién capturada deberá ser puesta a disposición 
de este Tribunal en la presente Causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y ccdtes. del C.P.P.; DISPONIENDOSE que 
en caso de no ser habida, se inserte en la Orden del Día Policial la captura de la misma. II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar 
de la Orden del Día Policial donde se inserte la Captura de la causante. III) NOTIFICAR a la rebelde de conformidad al art. 178 del 
C.P.P.... Fdo.: Juan José Cima, Juez; Eduardo Fabián Ventos -Secretario-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2". Resistencia, 7 de 
Agosto del 2020.  

 Eduardo Fabián Ventos 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                 E:14/08 V:26/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 
por cinco (5) días al ciudadano WALTER NELSON PACHECO, que en la causa caratulada "PACHECO WALTER NELSON 
S/PRESUNTA INFRACCION LEY 4209", Expte. N° 272/2017, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: 
"SENTENCIA N°   Charata, Chaco, 4 de agosto de 2020. AUTOS Y VISTOS:...- CONSIDERANDO:...- RESUELVO: I).-
EXTINGUIR LA SANCION CONTRAVENCIONAL POR PRESCRIPCION, conforme lo previsto en el 39 inc. b) de la Ley 850-
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J, Código de Faltas del Chaco. II).- NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Juez 
de Faltas Letrado. 

Dra. Gladys Cristina Breska 
 Abogada - Secretaria 

s/c       E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 17 de Resistencia, Chaco, Av. Laprida N° 
33 Torre 2, 1er. Piso, en los autos Expte. 15688/16 ROZE, JORGE PROSPERO S/SUCESION AB INTESTATO dispone se 
publique Edicto por TRES VECES, citando a herederos y acreedores de ROZE, JORGE PROSPERO M.1. 7.916.687 para que 
dentro de TREINTA DIAS, posteriores a la publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Resistencia, 05 de marzo de 2020 

Dra Alejandra Piedrabuena 
Secretaria 

R.N°: 182.483 E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 
por cinco (5) días al ciudadano REYES, ERNESTO OMAR, DNI. N° 39.313.545, que en la causa caratulada "REYES ERNESTO 
OMAR S/ PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 457/2018, se dictó la resolución 
que en su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N°: 147/19 Charata, Chaco, 12 de abril de 2019. AUTOS Y VISTOS: ... 
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, por aplicación del principio in dubio pro reo, al Sr. 
REYES, ERNESTO OMAR, D.N.I. N° 39.313.545 por la supuesta infracción a los arts. 60 y 78 del Código de Faltas del Chaco. II) 
NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. Fdo: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza. Charata, Chaco, 4 de agosto de 
2020. 

Dra. Marianela Alejandra Liva 
 Abogada - Secretaria 

s/c       E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en la ciudad de Gral. 
José de San Martín, Provincia del Chaco, hace saber por cinco (5) días a la ciudadana PAVIOLO, GISELE ANAHI, DNI N° 
33.592.213, que en la Causa Caratulada "MORELLI, ALEXIS LEONEL S/ SUP. INF. ART. 96 Inc.a) del C.F.", Expte. N° 
1230/19, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "Gral. José de San Martín, 6 de Agosto de 2020. N° 061. 
AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDO:...RESUELVO: "I) CITAR Y EMPLAZAR por EDICTO por el término de cinco (5) días 
hábiles, a la Sra. PAVIOLO, GISELE ANAHI, DNI N° 33.592.213, y/o a quien se considere con derecho sobre la propiedad del 
Una (1) Motocicleta Marca HONDA WAVE 110cc., color roja sin dominio colocado, Motor N° HA07E09009210.-; a manifestar 
legítimo interés y bajo apercibimiento de ordenarse el decomiso del mismo II) ... III) REGISTRESE, NOTIFIQUESE, 
PROTOCOLICESE y oportunamente ARCHIVESE. Fdo.: Dr. Diego N. R. SAQUER -Juez- Dra. Silvia N. E. Bianchi -   
Secretaria".- 

Dra. Silvia N. E. Bianchi 
 Secretaria 

s/c       E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO. -Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 
saber por cinco (5) días al ciudadano GUILLEN, RAMON HORACIO, DNI. N° 26.707.895, que en la causa caratulada "GUILLEN 
RAMON HORACIO S/ PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 73/2019, se dictó 
la resolución que en su parte pertinente se transcribe: " SENTENCIA N° 315/2019 Charata, Chaco, 25 de junio de 2019 AUTOS Y 
VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I).- ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, ,por aplicación del principio in dubio 
pro reo, al Sr. RAMON HORACIO GUILLEN, D.N.I.N° 26.707.895 por la supuesta infracción a los arts.60° e) (Perturbaciones - 
Desórdenes) y 78° Inc.a) (Ebriedad) de la Ley 850-J - Código de Faltas del Chaco.- II).- NOTIFIQUESE. REGISTRESE. 
PROTOCOLICESE. Fdo: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza. Charata, Chaco, 4 de agosto de 2020. 

Dra. Marianela Alejandra Liva  
 Abogada Secretaria 

s/c       E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 5° Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Luis Pedro RAC D.N.I. N° 7.449.786, el siguiente Decreto Na 3024 de fecha 17 de Diciembre 
de 2018 dictada en el Expediente N° E-14-1988-55-E, que dice "ARTÍCULO lo: Autorizase a subdividir el predio constituido por 
la parcela 3, subdivisión de la Chacra 11, Circunscripción XI, Departamento 9 de Julio, con superficie total de 12 has. 00as. 00cas., 
propiedad del Señor Luis Pedro Rac, DNI N° 7.449.786. inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble, Folio Real Matricula N° 
5102, Departamento 9 de Julio, en dos (2) Unidades Económicas: a) Remanente de la Parcela 3, con superficie de 10 has. 36 as. 00 
cas.; y b) Fracción Norte de la Parcela 3, con superficie de 01 has. 64 as. 00 cas., ambas subdivisión de la Chacra 11, Circunscripción 
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XI, Departamento 9 de Julio, aproximadas y sujetas a posterior mensuras. (Fdo.) Ing. Oscar Domingo PEPPO - Gobernador de la 
Provincia del Chaco. Resistencia 05 de agosto de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Benigno DUARTE - M.I. N°: 1.648.929, la siguiente Disposición N° 039 de fecha 08 de 
Noviembre del 2019 dictada en el Expediente N° E 14-1975-57-E y ac. No E-14-2019-122-E, que en su parte pertinente dice: "... a 
fin de resguardar los derechos que pudieran corresponder a herederos y terceros interesados, se publique en el boletín Oficial de la 
Provincia del Chaco, edicto por tres días, para que dentro del plazo perentorio de 60 días de la última publicación, acrediten la 
apertura del Juicio sucesorio en el marco de este expediente administrativo a fines de continuar con el trámite correspondiente a la 
adjudicación en venta otorgada al causante. Todo ello bajo apercibimiento de dejar sin efecto la misma con pérdida de las sumas 
oportunamente abonadas acorde a lo establecido en los arts. 32, 33 y 35 de la L. 471.P. (antes Ley N° 2913) Régimen de Tierras 
Fiscales". Firma Dra. SILVINA ALEJANDRA REYES A/C Dccion. Asuntos Jurídicos del Instituto de Colonización de la Provincia 
del Chaco. Resistencia 05 de agosto de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 5° Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Armando Fortunato OJEDA - M.I. N°: 7.899.329, la siguiente Disposición No 048 de fecha 
13 de Julio del 2020 dictada en el Expediente N° E-14-1955-444-E, que dice "ARTÍCULO 10: EMPLACESE y NOTIFIQUESE a 
los herederos y/o terceros interesados del sucesorio del causante del Sr. Armando Fortunato OJEDA M.I. N°: 7.899.329, que en el 
plazo perentorio e improrrogable de 60 días, a partir de la notificación, presenten ante este organismo copia certificada de resolución 
de adjudicación judicial librada en el Juicio sucesorio, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 35 inc. A) y B) de la L. 
471-P. (ex Ley N° 2913), bajo apercibimiento de rescindir sin más trámite el convenio de adjudicación en venta". Firma Dra. Silvina 
Alejandra REYES A/c Dccion. Asuntos Jurídicos del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.- Resistencia 05 de agosto 
de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 5° Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Timoteo RAMÍREZ M.I. N° 1.651.315, la siguiente Resolución N° 1834 de fecha 10 de 
Septiembre de 2015 dictada en el Expediente N° E-14-1955-202-E, que dice "ARTÍCULO 1°: RESCÍNDASE la adjudicación en 
venta perfeccionada por Resolución N° 1118 del fecha 10 de julio de 1190 a favor del Sr. Timoteo Ramírez (MI N° 1.651.315), 
respecto del predio identificado como Fracción Norte de la Unidad Proyectada N° 20, Subdivisión Lote 26, Sección Tercera, Colonia 
Tres Palmas, Departamento 25 de Mayo, con una superficie aproximada de 4 has. 50 as. ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los 
herederos del señor Timoteo RAMÍREZ (M.I. N° 1.651.315), mediante publicación de edictos, que dentro de los cinco (5) días de 
notificada la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y cc. del Código de 
Procedimientos Administrativos (Ley N°179-A, antes Ley 1.140) (...). Fdo. RAÚL J. PARIS - Presidente del Instituto de 
Colonización de la Provincia del Chaco del Chaco. Resistencia 05 de agosto de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 50 Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Toribia Elisa ROMERO - M.I. N°: 5.758.765, la siguiente Disposición N° 038 de fecha 
07 de Noviembre del 2019 dictada en el Expediente No E-14-1985-94-E, que en su parte pertinente dice: "... a fin de resguardar los 
derechos que pudieran corresponder a herederos y terceros interesados, se publique en el boletín Oficial de la Provincia del Chaco, 
edicto por tres días, para que dentro del plazo perentorio de 60 días de la última publicación, acrediten la apertura del Juicio sucesorio 
en el marco de este expediente administrativo a fines de continuar con el trámite correspondiente a la adjudicación en venta otorgada 
al causante. Todo ello bajo apercibimiento de dejar sin efecto la misma con pérdida de las sumas oportunamente abonadas acorde a 
lo establecido en los arts. 32, 33 y 35 de la L. 471.P. (antes Ley N° 2913) Régimen de Tierras Fiscales". Firma Dra. Silvina Alejandra 
REYES A/c Dccion. Asuntos Jurídicos del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia 05 de agosto de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
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EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 5° Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Celia Esther TOLEDO D.N.I. N° 14.923.447, la siguiente Resolución No 0204 de fecha 
15 de Marzo de 2020 dictada en el Expediente N° E-14-1989-16-E, que dice "ARTÍCULO lo: RESCÍNDASE la adjudicación en 
venta perfeccionada por Resolución N° 0378 de fecha 07 de Julio de 2005, rectificado por Disposición N° 0181/2011 por la cual se 
adjudica en venta a favor de' la Sra. Celia Esther TOLEDO D.N.I. N° 14.923.447, el predio denominado actualmente como Parcela 
40, Circunscripción V, (anteriormente denominada Unidad Proyectada N° 2, Subdivisión Fracción Sud Unidad Proyectada N° 12, 
Subdivisión Parcela 30 del Lote 14 de la Sección 3°) Dpto. 25 de Mayo, con una superficie de 5 has. 31 as. 16 cas., conforme lo 
establecido en los arts. 32 inc. 6) y 33, y por haber incumplido con las obligaciones establecidas en el art. 29 inc. e) la Ley 471/P 
(Ley N°2.913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber a 
los herederos y/o terceros interesados de la Sra. Celia Esther TOLEDO, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente 
podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos 
Administrativos, Ley N°175/A (antes Ley 1.140) (...) (Fdo.) MARTA E. SONEIRA - Presidente A/c. del Instituto de Colonización 
de la Provincia del Chaco.  Resistencia 05 de agosto de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 5° Piso-  
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Pedro Antonio RAMOS - DNI N°: 18.332.216, la siguiente Disposición N° 049 de fecha 13 
de Julio del 2020 dictada en el Expediente N° E-14-2000-420-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Notifíquese a los herederos y/o terceros 
interesados sobre los derechos de la adjudicación en venta otorgada por el Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco al Sr. 
Pedro Antonio RAMOS DNI N°: 18.332.216, sobre la Unidad N° 1, Subdivisión de la Parcela 115, Circunscripción III, ( Subdivisión 
Lote 11, Sección 3ra) Colonia Pampa Bandera, del Departamento 25 de Mayo, con una superficie aproximada de 3 has. a que en el 
plazo perentorio e improrrogable de 60 (sesenta) días desde la notificación del presente, presenten en el expediente administrativo 
N° E.14-2000-420/E copia certificada de la declaratoria de herederos y adjudicación judicial de bienes, a fin de dar cumplimiento a 
lo establecido en el art. 35 inc. A) y B) de la L. 471-P. (ex Ley N° 2913), bajo apercibimiento de rescindir sin más trámite el convenio 
de adjudicación en venta". Firma Dra. Silvina Alejandra REYES A/c Dccion. Asuntos Jurídicos del Instituto de Colonización de la 
Provincia del Chaco. Resistencia 05 de agosto de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio eh Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – 5º Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Alicia Verónica TEVEZ D.N.I. N° 9.748.761, la siguiente Resolución N° 0202 de fecha 
16 de Marzo de 2020 dictada en el Expediente N° E-14-2000-361-E, que dice "ARTÍCULO 1°: RESCÍNDASE la adjudicación en 
venta perfeccionada por Resolución N° 0597 de fecha 03 de Agosto de 2000, por la cual se adjudica en venta a favor de la Sra. 
Alicia Verónica TEVEZ D.N.I. N° 9.748.761, el predio denominado como Unidad Proyectada N° 9, Lote 52, Zona A, (Sección I- 
Colonia General Necochea) Dpto. Gral. Belgrano, con una superficie de 10 has. 79 as. (hoy Parc. 2, Circunscripción X, Colonia 
General Necochea, Dpto. Gral. Belgrano, con una superficie de 13 has. 77 as. 57 cas., conforme lo establecido en los arts. 32 inc. 
B) y 33, y por no haber procedido de conformidad con lo establecido en el art. 35 de la Ley 471/P (Ley N°2.913), en concordancia 
con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los presuntos herederos y/o 
terceros interesados de la causante, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos 
administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N°175/A (antes 
Ley 1.140) (:..) (Fdo.) MARTA E. SONEIRA - Presidente A/c. del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia 
05 de agosto de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
(03) DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Manz. 117, Pc. 08 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. García, Rubén Eduardo Mi. N° 
07.910.136 casado con la Sra. Cáceres, Gregoria M.l. N° 05.804.976, para que en el término de CINCO (05) DÍAS comparezcan 
a ejercer sus derechos de defensa, bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 

Dra. Andrea Raquel Fortin 
 Asesora 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
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(03) DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Manz. 122, Pc. 2 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. Rodríguez Dora M.I. 
N°05.169.513 en convivencia de Ramírez, Luis M.L N°07.534.198, para que en el término de CINCO (05) DÍAS comparezcan a 
ejercer sus derechos de defensa, bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización.- 

Dra. Andrea Raquel Fortin 
 Asesora 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
(03) DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Manz. 117, Pc. 3 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. Linares, Yolanda Noemí Mi. 
N°14.502.186, para que en el término de CINCO (05) DÍAS comparezcan a ejercer sus derechos de defensa, bajo apercibimiento de 
proseguir el trámite de regularización. 

Dra. Andrea Raquel Fortin 
 Asesora 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
(03) DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Manz. 106, Pc. 13 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. Sánchez, Maura Bonfacia M.1. 
N°05.605.490, casada con el Sr. Quintana, Agripino, M.I. N°06.312.001, para que en el término de CINCO (05) DÍAS comparezcan 
a ejercer sus derechos de defensa, bajo apercibí lento de proseguir el trámite de regularización.   

Dra. Andrea Raquel Fortin 
 Asesora 

s/c       E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE DANIEL 
ALFREDO FERNANDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32181508, nacido en RESISTENCIA, el día: 16/02/1986, de 
estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: AV. RODRIGUEZ PEÑA Nº136, RESISTENCIA, hijo de 
FERNANDEZ, DANIEL ALFREDO y AVALOS, MIRTA BEATRIZ, Prontuario Prov. 20391-LE, Prontuario Nac. S/D, en los 
autos "FERNANDEZ DANIEL ALFREDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. 
Nº13382/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº70 del 04/6/2020 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 
caratulada: "Fernández, Daniel Alfredo; Salinas, Ricardo Javier s/ Robo a mano armada en grado de tentativa", Expte. 
Nº37723/2009-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.- CONDENANDO a DANIEL ALFREDO FERNANDEZ ya filiado en 
autos, como autor penalmente responsable del delito de "ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA INAPTA, EN GRADO 
DE TENTATIVA (ART 166, Ultimo Parrafo en función con el 42 todos del C.P. del Código Penal)", a la pena de TRES (03) AÑOS 
DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometido en fecha 12/12/09 siendo aproximadamente las 06:30 horas 
en calle Ameghino en intersección con Calle Nº15, en la ciudad de Resistencia, en perjuicio del señor CESAR GABRIEL ANTONIO 
FERNANDEZ -Expte. Nº 37723/2009-1, caratulado: "FERNANDEZ, DANIEL ALFREDO; SALINAS, RICARDO JAVIER S/ 
ROBO A MANO ARMADA EN GRADO DE TENTATIVA", (Expediente Policial: 7377-E/09; Sumario Policial: 1136-CSPJ/09). 
II.- UNIFICANDO, por composición, la condena aplicada a DANIEL ALFREDO FERNANDEZ, ya filiado, por la Cámara Primera 
en lo Criminal, en Sentencia Nº 82/15 de fecha 11/05/15, con la recaída en estos autos, CONDENÁNDOLO a SENTENCIA ÚNICA 
de PENA ÚNICA de OCHO (08) AÑOS y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, por la comisión de los 
delitos de "ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA INAPTA EN GRADO DE TENTATIVA en concurso real con ROBO 
CON ARMAS (ART 166, Ultimo Parrafo en función con el 42 y Art. 166 inc. 2 todos del Código Penal). Sin costas... Fdo.: Dra. 
María Virginia Ise -Juez-; Dr. Ramón Alberto Godoy -Secretario-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 07 de Agosto del 
2020.  

Eduardo Fabián Ventos 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                 E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE MATIAS 
GABRIEL NEGRETTI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº35.301.828, nacido en RESISTENCIA, el día: 27/07/1990, de 30 
años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DURKLERO -construcción en seco-, con domicilio en: BARRIO 130 
VIVIENDAS, CASA 7, RESISTENCIA, hijo de RUBEN ALCIDES NEGRETTI y SUSANA LANDAYDA, Prontuario Prov. S/D, 
Prontuario Nac. U4335517, en los autos "NEGRETTI MATIAS GABRIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO 
CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº12077/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº53/20 del 30-04-2020 dictada 
por CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "NEGRETTI MATIAS GABRIEL S/ TENENCIA DE 
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION", Expte. Nº27716/2017-1, Fallo que en su parte pertinente reza: 
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"...I.- CONDENANDO a NEGRETTI MATIAS GABRIEL, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de 
"TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION -Art. 5 Inc. c) de la Ley Nacional Nº 23.737 a 
la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometidos en la ciudad de 
Resistencia en fecha 28 de septiembre de 2017 -Expte. Nº 27716/2017-1, caratulado: "NEGRETTI, MATIAS GABRIEL S/ 
TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN", (Expediente Policial: 956-71-000098/2017); 
investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Antidrogas Nº 1. Con Costas. II.- DECLARANDO REINCIDENTE 
a NEGRETTI MATIAS GABRIEL por segunda vez, atento a la condena que sufriera ante la Cámara Tercera en lo Criminal, cuyo 
antecedente surge del informe de Reincidencia UER Nº U4335517, de fecha 01/08/2019 (RI 265), de conformidad al art. 50 del C.P. 
III... IV.- IMPONIENDO a NEGRETTI MATIAS GABRIEL, en concepto de MULTA, el pago de la suma de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225), conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por ley 27.302 la que 
deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. V.- MANTENIENDO la PRISIÓN DOMICILIARIA en 
favor de NEGRETTI MATIAS GABRIEL, bajo el "Programa de Asistencia de Personas Bajo Vigilancia Electrónica", en el 
domicilio sito en Casa 7, Barrio 130 Viviendas - La Toma - Barranqueras (Chaco), conforme fuera otorgado por la Fiscalía 
Requirente en fecha 30/11/18 (RI 218)... Fdo.: Dra. María Virginia Ise, Juez; Dr. Ramón Alberto Godoy, Secretario; Cámara Tercera 
en lo Criminal.". Resistencia, 7 de Agosto del 2020. - 

Eduardo Fabián Ventos 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                 E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO. El Juzgado de Familia Nro. 1, Sede Pilar, del departamento Judicial de San Isidro, con asiento en la calle Colectora 12 
de Octubre 714 entre Soler y Las Piedras de la Ciudad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, a cargo de la Dra. MARIANA S. 
VALENTINI, Secretaría única a cargo de la Dra. Yolanda I. Polledrotti, y de la Dra. María Teresa Oneca, en los autos caratulados: 
"ORELLANA JONATHAN EZEQUIEL Y OTROS S/ ABRIGO" , Expte. Nro. PL-7138-2018, cita y emplaza al Sr. Cristian 
Leandro Cacere, progenitor de la niña Karen Ludmila Cacere, para que comparezca a estar a derecho notificándole que con fecha 
5/9/2918 se ha legalizado la medida de abrigo implementada en protección a la niña de autos y el órgano administrativo local ha 
solicitado se declare el estado de adoptabilidad de la misma. Pilar, 16 de Julio de 2020. El presente deberá publicarse sin cargo y 
por TRES días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y de la Provincia de Chaco. 

Maria Florencia Fernandez 
Auxiliar Letrada 

s/c                E:12/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE ROBERTO 
RAMON PINAT, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº28.858.312, nacido en RESISTENCIA, el día: 31/08/1981, de 38 años 
de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: DODERO 2039  RESISTENCIA, hijo de JORGE 
PINAT y CLAUDIA BAUTISTA LENCINA, Prontuario Prov. 43392 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "PINAT ROBERTO 
RAMON S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº10377/2020-1, se 
ejecuta la Sentencia Nº44/20 del 20-04-2020 dictada por la Cámara Criminal Nº3 de Resistencia en la causa caratulada: "PINAT, 
ROBERTO RAMON S/ ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº36231/2019-1, Fallo que en su parte 
pertinente reza: "I.- CONDENANDO a ROBERTO RAMON PINAT ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del 
delito de "ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA" (Art. 166 inc. 2, primer párrafo, en función con el Art. 42, ambos 
del C.P)" a la pena de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho 
cometidos en la ciudad de Resistencia en fecha 21 de diciembre de 2015, en perjuicio del señor MAXIMILIANO MEDINA -Expte. 
Nº 36231/2015-1, caratulado: "PINAT, ROBERTO RAMÓN S/ ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA", (Expediente 
Policial: 130/90-8740-E/2015-1 -Sumario Policial: 1805-CSPJ/2015); investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 6. 
Sin Costas... III.- CONCEDIENDO la solicitud de PRISIÓN DOMICILIARIA en favor de ROBERTO RAMON PINAT a tenor de 
las disposiciones referidas en los considerandos que anteceden... Fdo.: Dra. Maria Virginia Ise -Juez-, Dr. Ramón Alberto Godoy -
Secretario-; Cámara Criminal Nº3". Resistencia, 03 de Agosto del 2020.  

Sandra Elizabeth Cortes 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                 E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE ALEJANDRO DAVID ROJAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 46312815, nacido en RESISTENCIA, el 
día: 04/07/1996, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: CATAMARCA 
2060 RESISTENCIA, hijo de ROJAS, RAMON y TORRES, BERNARDINA, Prontuario Prov. 56765-CF, en los autos caratulados 
"ROJAS ALEJANDRO DAVID S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 5020/2020-1, se ejecuta la 
Sentencia Nº 208/19, del 09.12.2019, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a ALEJANDRO DAVID 
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ROJAS de filiación referida al principio del presente fallo, como autor responsable de los delitos de Robo doblemente calificado 
por la violencia ejercida para realizar el robo y por haber sido cometido con arma en concurso real con portación ilegal de arma de 
fuego de uso civil condicional (Art. 166 inc 1º y 2º, 55 y189 Bis, inc. 2 cuarto párrafo del CP) en grado de autor, de acuerdo a las 
previsiones de los arts. 363 y 364 del CPP.), a la pena de CINCO (05) años de prisión efectiva en la presente causa en la que viniera 
requerido y arribado a un arreglo conforme Art. 426 del C.P, que contó además con el consenso de la víctima; por los hechos 
cometidos el 18.10.2018 en perjuicio de Jessica Chattich, CON COSTAS, excepto los honorarios profesionales por haber sido 
asistido por Defensor Oficial... Fdo.: CACERES DE PASCULLO HILDA ALICIA (JUEZ DE CAMARA), GOLKE ROSANA 
INES (SECRETARIA DE CAMARA).". Resistencia, 8 de Julio del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE ROBERTO NAHUEL SANTOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42920939, nacido en RESISTENCIA, 
de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, con domicilio en: BARRIO LA TOMA BQUERAS - Casa 67 BARRANQUERAS, hijo 
de SANTOS HUMBERTO y ACEVEDO EMA DELICIA, Prontuario Prov. 49335 RH, en los autos caratulados "SANTOS 
ROBERTO NAHUEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 44184/2019-1, se 
ejecuta la Sentencia Nº 202/19 de fecha 10.12.2019, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III.- CONDENANDO al imputado 
ROBERTO NAHUEL SANTOS, como autor responsable del delito de transporte de estupefacientes en concurso real con robo en 
calidad de coautor (arts. 5° inc. c de la ley N° 23.737 en función con el art. 45; art. 164 en función con el art. 45, todo en función 
con el art. 55 todos del Código Penal), comprensiva de la Sentencia Nº 114/18 de fecha 30/10/2018 dictada por el Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal de Santa Fe en el Expediente N° FRO 8054/2018/T01 y de la presente, por haberse violado las reglas del 
concurso (art. 58 del C.P.), a sufrir la cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, manteniendo las accesorias legales (art. 
12 del C.P.) y la multa de cuarenta y cinco (45) unidades fijas, monto conforme ley 27.302. Con costas... Fdo: DR. JORGE RAUL 
LATAZA GANDINI. JUEZ. DR. LUIS PEDRO CABRERA. SECRETARIO. JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL Nº 1.". 
Resistencia, 13 de Marzo del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE ANGEL DAMIAN ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38968853, nacido en RESISTENCIA, el 
día: 14/06/1995, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: DUVIVIER, 
ERNESTO 2001 VILLA LIBERTAD RESISTENCIA, hijo de ROMERO, ANGEL ROBERTO y MEDINA, CLAUDIA ROSANA, 
Prontuario Prov. 50864-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ROMERO ANGEL DAMIAN S/ EJECUCION DE 
PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 9734/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 41/20 de 
fecha 16.04.2020, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a ANGEL DAMIAN ROMERO ya filiado 
en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de "ROBO CON ARMAS (Art. 166 INC. 2 PRIMER SUPUESTO del 
CP.) -cuatro hechos- en concurso real con ROBO (Arts. 166 INC. 2 primer supuesto, 164 y 55 todos del C.P.)" a la pena de CINCO 
(05) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por los hechos cometidos en la ciudad de Resistencia en fecha 08 de 
marzo de 2019, en perjuicio de la señora GLADYS CRISTINA ROLDAN -Expte. Nº 7602/2017-1, caratulado: "ROMERO ANGEL 
DAMIAN S/ ROBO CON ARMAS", (Expediente Policial: 130/14-1404-E/2019, Sumario Policial: 98-CSPJ/2019); en perjuicio de 
ÉLIDA MABEL MELAGRANI -Expte. Nº 7662/2019-1, caratulado: "ROMERO ANGEL DAMIAN S/ ROBO", (Expediente 
Policial: 130/14-1404-E/2019, Sumario Policial: 98-CSPJ/2019); en perjuicio de CAMILA ALEXANDRA CAMORS -Expte. Nº 
7664/2019-1, caratulado: "ROMERO ANGEL DAMIAN S/ ROBO A MANO ARMADA", (Expediente Policial: 130/22-1004-
E/2019, Sumario Policial: 103-CSPJ/2019); en perjuicio de CONTRERAS RAMIRO LAUTARO -Expte. Nº 7667/2019-1, 
caratulado: "ROMERO ANGEL DAMIAN S/ ROBO A MANO ARMADA", (Expediente Policial: 130/22-1003-E/2019 Sumario 
Policial: 102-CSPJ/2019); y finalmente en perjuicio de SONIA NOEMI RODRIGUEZ, -Expte. Nº 7669/2019-1, caratulado: 
"ROMERO ANGEL DAMIAN S/ ROBO A MANO ARMADA", (Expediente Policial: 130/22-1001-E/2019, Sumario Policial: 
100-CSPJ/2019); todos investigados y requeridos a juicio por el Equipo Fiscal Nº 14. Sin Costas.II.- DECLARANDO 
REINCIDENTE a ANGEL DAMIAN ROMERO por primera vez, atento a la condena que sufriera ante la Cámara Segunda en lo 
Criminal, cuyo antecedente surge del informe de Reincidencia UER Nº U4386367, de fecha 16/10/2019 (RI 106), de conformidad 
al art. 50 del C.P...IV.- CONCEDIENDO la solicitud de prisión domiciliaria en favor de ANGEL DAMIAN ROMERO a tenor de 
las disposiciones referidas en los considerandos que anteceden, la que deberá cumplirse en el domicilio sito en Pasaje Primero de 
Mayo sin número, a dos cuadras del domicilio de su madre, Alicia Noemí Maidana, quien se domicilia en Manzana 7 Parcela 6 del 
Barrio La Rubita de esta ciudad...Oportunamente archívense los autos. Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ DE CAMARA), GO- 
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DOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 6 de Agosto del 2020.- 
Dr. Luis Pedro Cabrera 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE SERGIO ANTONIO (A) FIDO DOMINGUEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35689929, nacido en 
RESISTENCIA, el día: 02/02/1991, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 
en: VILLA FACUNDO 0 HONDURAS 382 RESISTENCIA, hijo de BAZAN, MIGUEL ANGEL y DOMINGUEZ, MARIA 
GRACIELA, Prontuario Prov. 47496-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "DOMINGUEZ SERGIO ANTONIO (A) 
FIDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 6724/2020-1, se ejecuta la Sentencia 
Nº 296/19 de fecha 11.12.2019, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. CONDENANDO a SERGIO ANTONIO 
DOMÍNGUEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de LESIONES GRAVES CALIFICADAS POR EL USO 
DE ARMA DE FUEGO -Arts. 90 y 41 bis del Código Penal-, a la pena de DOS (2) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, por el hecho 
cometido en fecha 10-03-2015, en perjuicio de Héctor David Chávez -en la presente Causa Nº 9666/2015-1 caratulada: 
"DOMÍNGUEZ, SERGIO ANTONIO S/ LESIONES GRAVES CALIFICADAS POR EL USO DE ARMA DE FUEGO"-. SIN 
COSTAS. II. DICTANDO SENTENCIA ÚNICA de PENA ÚNICA -Art. 58 C.P.- respecto de SERGIO ANTONIO DOMÍNGUEZ, 
ya filiado, comprensiva del presente Fallo, y de la Sentencia dictada por la Excma. Cámara Segunda en lo Criminal -Sentencia Nº 
97 de fecha 21-05-2018 -dictada en el Expte. Nº 3519/2017-1, por la Cámara Segunda en lo Criminal, y Unificatoria -a su vez-, de 
la pena impuesta por Sentencia Nº 223, de fecha 31/10/2017, dictada en el Expte. Nº 29116/2016-1, por ese mismo Tribunal. En 
consecuencia, condenando a SERGIO ANTONIO DOMÍNGUEZ, a la PENA ÚNICA de DIECIOCHO (18) AÑOS DE PRISIÓN 
DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las accesorias legales del Art. 12, por igual tiempo que el de su condena. Por considerarlo 
autor penalmente responsable de los delitos de LESIONES GRAVES CALIFICADAS POR EL USO DE ARMA DE FUEGO -
Arts. 90; 41 bis del C.P.-, por el hecho cometido en fecha 10-03-2015, en perjuicio de Héctor David Chávez -Expte. Nº 9666/2015-
1-; EN CONCURSO REAL -Art. 55 del C.P.- con HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO EN CONCURSO IDEAL CON ROBO 
AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO, AMBOS AGRAVADOS POR LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR, EN 
CARÁCTER DE PARTÍCIPE NECESARIO -Art. 165, 166 inc. 2, segundo párrafo, en función con los arts. 54, 41 quater y 45 todos 
del C.P.-, por el hecho cometido en Resistencia, en fecha 16-02-2017, en perjuicio de quien en vida fuera Emiliano José Romero -
Sentencia Nº 97 del 21-05-2018, dictada en Expte. Nº 3519/2017-1 caratulado: "TALAVERA, ELOY EMMANUEL; 
DOMINGUEZ, SERGIO ANTONIO S/HOMICIDIO AGRAVADO CRIMINIS CAUSA EN CONCURSO IDEAL CON ROBO 
AGRAVADO POR EL USO DE ARMA EN GRADO DE AUTOR Y AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE UN MENOR 
Y PARTICIPE NECESARIO"-; EN CONCURSO REAL -Art. 55 del C.P.- con RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD EN 
CONCURSO IDEAL CON ABUSO DE ARMAS EN CONCURSO REAL CON PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO 
CIVIL CONDICIONAL -Art. 239, arts. 54, 104, art. 55, art. 189 bis, inc. 2º, tercer párrafo, y art. 45 todos del Código Penal-, por el 
hecho cometido en Resistencia, en fecha 02-09-2016, en perjuicio de los Agentes de Policía Juan Alfredo Benítez, Braian Fernández 
y Alejandro Jesús Esquivel -Sentencia Nº223 del 31-10-2017 dictada en el Expte. Nº 29116/2016-1, caratulado: "AQUINO, DIEGO 
ARMANDO; DOMINGUEZ, SERGIO ANTONIO S/RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD EN CONCURSO REAL CON 
PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL CONDICIONAL Y ENCUBRIMIENTO"-, estos dos últimos, del registro 
de la Cámara Segunda en lo Criminal...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA 
BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 3 de Agosto del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo ACEVEDO, LUIS ROBERTO 
(D.N.I. N° 33.824.910, Argentino, Soltero, de ocupación Herrero, domiciliado en Calle 14 Ruta 16 Barrio Lamadrid, Pcia. R. Sáenz 
Peña, hijo de lose Luis Acevedo y de Gloria Mabel Martínez, nacido en Pcia. R. Sáenz Peña, el 14 de septiembre de 1987), en los 
autos caratulados "ACEVEDO LUIS ROBERTO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 280/19-
2-, se ejecuta la sentencia N° 83 del 02/10/2019, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que 
en su parte pertinente reza: "I) UNIFICANDO CONDENAS, estableciendo como PENA UNICA a cumplir por LUIS ROBERTO 
ACEVEDO, de circunstancias personales obrantes en autos, la de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION, multa de cuarenta y cinco (45) 
unidades fijas, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal, comprensiva de las 
penas impuestas según Sentencia N° 63 de fecha 30/06/17 dictada en los presentes -mediante la cual se lo condenó a cumplir la pena 
de siete años de prisión de cumplimiento efectivo, más inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 
12 del C. Penal por los delitos de: "ROBO CON ESCALAMIENTO" (art. 164 en función de los arts. 167 inciso 4 y 163 inciso 4 del 
Código Penal), "TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CONDICIONAL - GUERRA, TENENCIA DE ARMA DE FUEGO 
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DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACION y TENENCIA DE ARMA DE GUERRA EN CONCURSO IDEAL" (art. 
189 bis inc. 2° 2do. párrafo, art. 189 bis inc. 2° 1er. párrafo, art. 189 bis inc. 2° 2do. párrafo y 54 del C.P.) y "ROBO DOBLEMENTE 
CALIFICADO POR HABER SIDO COMETIDO MEDIANTE ESCALAMIENTO Y POR EFRACCION EN GRADO DE 
TENTATIVA" (art. 167 incisos 3 y 4 en función del art. 163 inciso 4 y art. 42 del C.P.), EN CONCURSO REAL (art. 55 del C.P.);y 
por Sentencia N° 372/18 de fecha 05/12/18 en Expte. N° 274/2018/T01 del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Formosa -
mediante la cual fuera condenado por el delito de "TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 
COMERCIALIZACION" (art. 5 inc. C de la Ley 23.737), a la pena de cinco años de prisión, multa de cuarenta y cinco (45) unidades 
fijas, más inhabilitaciones de los arts. 12 y 19 del C.P.-; con abono del tiempo de detención y pena cumplido Fdo.: Dra. Rosana 
Mariela Glibota Juez Sala Unipersonal; Dr. Manuel Alejandro Moreno - Secretario". Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de mayo de 2020. 

Dra. Maria Daniela Petroff 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: HAGO SABER A UD., en los autos caratulados: “DÍAZ VICTOR JESUS S/EJECUCION DE PENA"; EXPTE. N° 
32- F° 124- AÑO: 2020, que se tramita por ante este Juzgado de EJECUCION PENAL, Secretaría a mi cargo, a efectos de notificarle 
lo resuelto: "///Juan José Castelli, Chaco, 11 de junio de 2020.-///Por recibido informe de secretaría de la Cámara Multifueros, VI 
Circunscripción Judicial, remitido por correo electrónico, agréguese y fóliese correlativamente. Y prosiguiendo con el trámite 
procesal de la presente causa y atento a que la SENTENCIA NUMERO CUATRO de fecha 04 de JUNIO de 2018 dictada por la 
Cámara Multifueros de la VI Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Juan José Castelli, que se encuentra firme y 
consentido por la que resultara condenado DIAZ VICTOR JESUS, como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO 
SEXUAL CON ACCESO CARNAL (art.119, ler. y 3er. párrafo en función del 4to. párrafo inc.b del Código Penal), AVOCASE el 
suscripto a la misma, formándose el correspondiente Legajo de Ejecución foliándose correlativamente. En virtud a ello 
RESUELVO:I) Librar radiograma a la Comisaría de Miraflores, con el objeto de solicitarle se sirva COMUNICAR al condenado 
DIAZ VICTOR JESUS, D.N.I. N°24.839.376, apodo no posee, estado civil soltero, profesión jornalero, nacionalidad argentino, 
nacido en Paraje El Palomo -Chaco, el 03/09/1974, domiciliado en Barrio Jardín de Planta Urbana de Miraflores, con principales 
lugares de residencia anterior Barrio López de Miraflores, estudios primarios incompleto, hijo de Tomasa Cardozo(V) y de Luciano 
Teófilo Díaz(F), no registra antecedente; .que a partir del día 08 de JUNIO de 2020, queda a disposición de este Juzgado de Ejecución 
Penal, respecto al cumplimiento de los términos de la SENTENCIA N° 04, de fecha 04 de JUNIO de 2018.- II)LIBRAR OFICIO a 
la OFICINA MEDICO FORENSE de la Sexta Circunscripción Judicial, con el objeto de solicitarle proceda a Examinar e Informar 
el estado de salud, del condenado DIAZ VICTOR JESUS, D.N.I. N°24.839.376, alojado en la Comisaría de Miraflores, a disposición 
de este Juzgado de Ejecución Penal desde el día 08 de JUNIO de 2020, respecto al cumplimiento de los términos de la SENTENCIA 
N° 04, de fecha 04 de JUNIO de 2018 de la Cámara Multifueros de esta Circunscripción Judicial.-III) Librar Oficio al GABINETE 
CIENTIFICO de esta Circunscripción Judicial, a efectos de solicitarle proceda a extraer del condenado DIAZ VICTOR JESUS, 
D.N.I. N°24.839.376, CINCO (05) Juegos de FICHAS DACTILOSCOPICAS, donde aparezcan ángulos y deltas, previo lavado de 
manos y entintado parejo, para cumplimentar Ley Nacional de Reincidencias.- Una vez cumplimentado remitir a este Juzgado con 
carácter URGENTE, bajo apercibimiento de ley.-IV) Librar Oficio al Sr. DIRECTOR del BOLETIN OFICIAL, con el objeto de 
solicitarle se sirva PUBLICAR el EDICTO que se adjunta al presente de conformidad a lo dispuesto por el Art. 10 de la Ley 
4.425/97.-V) Librar Oficio al TRIBUNAL ELECTORAL de la Provincia del Chaco, a los fines de las anotaciones que pudieran 
corresponder.-VI) Librar Oficio al JUZGADO FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL de la Provincia del Chaco, a los 
fines de las anotaciones que pudieran corresponder.-VII) Librar Oficio a la Dirección Régimen Correccional del Servicio 
Penitenciario y Readaptación Social de la Provincia del Chaco, a los efectos de que se sirva a informar a éste Juzgado sobre la 
existencia de plaza para el alojamiento definitivo del condenado DIAZ VICTOR JESUS, D.N.I. N°24.839.376, quién se encuentra 
actualmente Alojado en la Comisaría de la localidad de Miraflores y a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal desde el día 
08/06/20 en cumplimiento de los términos de la SENTENCIA N° 04, de fecha 04 de JUNIO de 2018 de la Cámara Multifueros de 
esta Circunscripción Judicial.-VIII) Dar intervención al FISCAL de INVESTIGACIONES N°2 y a los Defensores del condenado 
Dres. GERÓNIMO A. ROGGERO Y/0 PABLO ISMAEL BARNES.-IX) Librar comunicaciones de ley.-NOT.- FDO: DR. DIEGO 
MARTIN SANTIANO -JUEZ- DR. MARIO JOSE FLEGO -SECRETARIO PROVISORIO-...".- QUEDA UD. DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO.-SECRETARIA: J.J.CASTELLI, 11 de junio de 2020 

Dra. Mario Jose Elego 
Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo CAÑETE, JORGE SEBASTIAN 
(alias "PELO", D.N.I. N° 40.502.178, argentino, soltero, de ocupación changarín, domiciliado en Calle 36 esquina 1, Barrio 
Sarmiento, ciudad, hijo de y de oiga Antonia cañete, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 19 de octubre de 1996), en los 
autos caratulados "CAÑETE JORGE SEBASTIAN S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 22/20-
1-SECRETARIA 1-, se ejecuta la Sentencia N° 74 del 28/08/2019, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta 
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: TI ...V).- DECLARANDO a JORGE SEBASTIAN CAÑETE, de circunstancias 
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personales ya consignadas en estos actuados, PENALMENTE RESPONSABLE, como COAUTOR del delito de ROBO 
AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA (artículo 164, en función del artículo 166, inciso 2, primer párrafo, en función del 
artículo 42, todos del Código Penal) y como AUTOR de los delitos de ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD 
(artículo 237, en función del artículo 238, inc. 1 del C.P); DAÑO AGRAVADO (artículo 183, en función del art. 184, inc. 5, todos 
del C.P) y PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACION LEGAL (artículo 189 bis, 
inc. 2, párrafo tercero, del C.P), éstos tres últimos delitos CONCURSADOS IDEALMENTE (artículo 54 del C.P), TODOS EN 
CONCURSO REAL (artículo 55 del Código Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de SEIS AÑOS Y SEIS 
MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 
12 del C.P y a pagar las costas del juicio (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 530 y cdtes. del Código Procesal Penal del 
Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia de conformidad a lo establecido por la ley 4182 y sus modificatorias, conforme 
los hechos y el derecho expuestos precedentemente..." Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de sala Unipersonal-; Dra. Claudia 
Andrea Abramczuk -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 11 de marzo de 2020. 

Dra. Maria Magdlena Maza Lederhos  
Secretaria   

s/c                                                                                                                                                                                       E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER  QUE, 
RESPECTO DE: SAVCHUCH, DANIEL, sin alias, de nacionalidad Argentino, con 49 años de edad, estado civil Divorciado, de 
profesión Agricultor, D.N.I. N° 21.349.307, domiciliado en calle BALCARCE N° 554 de  Villa Ángela, nacido en Villa Ángela, en 
fecha 0511011970, hijo de SAVCHUCH JACOBO y de BUNETA NATALIA; en la causa caratulada: "SAVCHUCH DANIEL S/ 
USURPACIÓN Expte. N° 4012/16 , (Reg. de la Fiscalía de Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE 
SOBRESEIMIENTO N° 03 de fecha 19/02/2020, la que en su parte resolutiva DICE:"....RESUELVE: P) DECLARAR 
EXTINGUIDA LA  ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE al encartado SAVCHUCH, DANIEL, de circunstancias personales obrantes en autos, en el delito de 
"USURPACION", Art. 181 del Código Penal, de conformidad con las disposiciones de los Arts. 357 (Antes Art. 346) y 359 (antes 
Arts. 348) Inc. 4° del Código Procesal Penal, Ley N° 965-N -Digesto Jurídico (Ley 4538) y Arts. 59 inc. 3°, 62 Inc. 2° y 67 apartado 
b), todos del Código Penal.- II°) REGÚLESE LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. RODA,  CESAR FRANCISCO en 
la suma de Pesos DIECISEIS MIL  OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 16.875) TODO CON MAS I.V.A. SI 
CORRESPONDIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 5532) por su actuación como abogado defensor de 
SAVCHUCH. DANIEL y a cargo del nombrado, conforme lo establecido en el Art. 2 de la Lev N° 2.011 que su parte pertinente se 
transcribe y dice: "Cuando intervengan varios abogados o procuradores por o a cargo de una misma parte, se considerará un sólo 
patrocinio o representación. si la actuación fuera sucesiva, el honorario se fijará en proporción a la importancia jurídica de la 
respectiva intervención v a la labor desarrollada por cada uno...", y concordantes de la citada Ley.- III|°) REGÚLESE LOS 
HONORARIOS PROFESIONALES del DR.  RUBEN SANCHEZ en la suma de Pesos DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO ($ 16.875) TODO CON MAS SI CORRESPONDIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 
5532) por su actuación como abogado Co-Defensor de SAVCHUCH. DANIEL y a cargo del nombrado, conforme lo establecido en 
el Art. 2 de la Ley N° 2.011 que su parte pertinente se transcribe y dice: "Cuando intervengan vados abogados o procuradores por o 
a cargo de una misma parte, se considerará un sólo patrocinio o representación. si la actuación fuera sucesiva, el honorario se fijará 
en proporción a la importancia jurídica  de la respectiva intervención y a la labor desarrollada por cada uno...", y concordantes de la 
citada Ley.- IVº)….Vº... Líbrese recaudos.- Cumpliméntese Ley 22.117.- Oportunamente ARCHIVESE la causa-...".- Fdo. Dra. 
Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela, Juez Titular de Garantías-, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini Villa Angela, 
Chaco, 29 de Mayo de 2020.- 

Dr. Pablo Gustavo Orsolini 
Secretario Titular 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 
DE LA PROVINCIA DEL CAHCO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER QUE. 
RESPECTO DE: VERÓNICA BEATRIZ ESQUIVEL, D.N.I. N° 31.581.676, de nacionalidad ARGENTINA, con 35 años de edad, 
estado civil SOLTERA, de profesión ama de casa, domiciliada en calle José Ingenieros s/n (a media cuadra de la Pileta de Brua) de 
esta ciudad, nacida en Villa Angela, en fecha 19 de Agosto de 1984, hija de DOMINGO ESQUIVEL y ROSA YOLANDA 
SEGOVIA; en la causa caratulada: ESQUIVEL VERONICA BEATRIZ S/ LESIONES LEVES Y AMENAZAS"- Expte. N° 
3153/17, (Reg. de la Fiscalía de Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO N° 91  
de fecha 30109/2019, la que en su parte resolutiva DICE:"....RESUELVE: 1°) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL 
en la presente causa por PRESCRIPCIÓN y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a la encartada  
VERONICA BEATRIZ ESQUIVEL, en los delitos de "LESIONES LEVES" -Art. 89- y "AMENAZAS" -Art. 149 bis 1° párr. 1° 
ap.- ambos en función del Art. 55, todos del Código Penal, de conformidad con las disposiciones de los Art. 359 (antes Art. 348) 
inc. 4° del Código Procesal Penal Ley N° 965-N- Digesto Jurídico (Ley 4538) y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2°, 63 y 67 apartado b), 
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todos del Código Penal y en consecuencia DEJAR SIN EFECTO LAS PAUTAS DE CONDUCTA IMPUESTA a fs. 14 vta. respecto 
de la imputada VERONICA BEATRIZ ESQUIVEL-11°) REGÚLESE LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. BASILIO 
KUZMAK en la suma de Pesos QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 15.625) TODO CON MAS I.V.A. SI 
CORRESPONDIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 5532) por su actuación como abogado defensor de 
VERONICA BEATRIZ ESQUIVEL, y a cargo de la nombrada.- DESDE INTERVENCION A CAJA FORENSE Y CUMPLASE 
CON LAS LEYES 5351 Y 4182.- III°)…. IV°)….- Líbrese recaudos. No surgiendo de las presentes actuaciones que se haya dado 
cumplimiento a lo estipulado de la presentes actuaciones que se haya dado cumplimiento a lo estipulado en el Art. 274 (Antes 
Art.266) del C.P.P. Ley 965-N Digesto Jurídico (Ley 4538), a fin de evitar un degaste jurisdiccional innecesario, no se cumplimenta 
Ley 22.117.- Oportunamente REMITIR la presente causa a Fiscalía de Origen, atento a lo resuelto en el punto I) ultima parte de la 
presente resolución a fin de imprimir el tramite correspondiente...”.- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela – Juez 
Titular de Garantias-, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco, 29 de Mayo de 2020.-  

Dr. Pablo Gustavo Orsolini 
Secretario Titular 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO DE ANDRES ARMANDO GOMEZ, D.N.I. N° 38.539.928, 
apodo no posee, edad 23 años, estado civil soltero, de profesión Estudiante, nacionalidad Argentino, nacido en J.J.Castelli -Chaco, 
el 20/12/1994, domiciliado en Barrio Sportivo Cultural, Calle Formosa S/N de esta Ciudad, si sabe leer y escribir, estudio Primarios 
Completo, NO posee antecedentes penales, hijo de SANTO GOMEZ, y de ESTER NEGRERTE; quien se encuentra alojado en la 
Comisaría Primera de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la 
Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA:"...I)DECLARANDO a GOMEZ ANDRES ARMANDO, de circunstancias 
personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO DE ABUSO SEXUAL 
CON ACCESO CARNAL ART. 119 1ER Y 3ER PARRAFO DEL CODIGO PENAL, y en consecuencia CONDENANDOLO a la 
pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISION EFECTIVA,  inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del 
art.12 del C.P, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo 
del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 26, inc. d) de la ley 4182 y sus modif.-II)...- III)...-
IV)...-V)...-VI)...-VII)...-VIII).-Fdo.: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY - JUEZ DE CAMARA MULTIFUEROS – VI 
Circunscripción Judicial, Chaco, Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMANUEL -SECRETARIO-. Juan José Castelli, Chaco, 27 
de mayo 2020. -MSB- 

Dr. Mario José Flego 
Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO 
DE ESEQUIEL GERMAN SOTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42987112, nacido en RESISTENCIA, el día: 
22/09/1997, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: BARRIO CIUDAD 
DE LOS MILAGROS (BQUERAS) O RESISTENCIA, hijo de SOTO, DANTE DANIEL y ROMERO, ROSANA VIVIAN, 
Prontuario Prov. 71288-SP, Prontuario Nac.  S/D, en los autos "SOTO ESEQUIEL GERMAN S/ EJECUCION DE PENA -
EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº12423/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº38 
DEL 01-06-2020 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO en la causa caratulada: "SOTO, DANTE DANIEL; SOTO, EZEQUIEL GERMAN; ROMERO, ROSANA VIVIAN; 
SOTO, MAIRA DAIANA S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO 
DE COAUTORES Y PARTICIPES SECUNDARIOS, Expte. N° 20611/2017-1, y en su agregada por cuerda 
caratulada:  "SOTO, DANTE DANIEL; SOTO, EZEQUIEL GERMAN S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 
FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO DE COAUTORES", Expte. Nº 437/2018-1", Fallo que en su parte pertinente 
reza: "...IV) CONDENAR a GERMAN EZEQUIEL SOTO, cuyos demás datos de identidad obran "ut supra", como autor 
penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN 
GRADO DE COAUTOR (Art.5 inc. c) de la Ley 23737 en función con el Art. 46 del Código Penal, en aplicación del Art. 426 y 
concordantes del C.P.P., -Ley 965-N, por los que fuera requerido a juicio en la presente causa Principal Expte. Nº 20611/2017-1, y 
en su agregado por cuerda Expte. Nº 437/2018-1, a cumplir la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 
EFECTIVO, y MULTA equivalente a CUARENTA Y CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS conforme Ley Nº 27.302, más 
accesorias legales (art.12 del Código Penal), y más el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). 
Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 14/05/2028, y en fecha 31/01/2018, ambos en Barranqueras Chaco, los que se 
encuentran debidamente acreditados en los considerandos. V) MANTENER el cumplimiento de la pena de cumplimiento efectivo 
impuesta a GERMAN EZEQUIEL SOTO, en el Principal Expte. Nº 20611/2017-1, y en el agregado por cuerda Expte. Nº 437/2018-
1, continúen bajo la modalidad de "Prisión Domiciliaria", en el domicilio oportunamente fijado, por los fundamentos vertidos y 
pautas establecidas en el Decreto, de fecha 27/09/2019 -orden Sigi 432, y en los considerandos y por aplicación del art. 294 del CPP 
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-Ley 965-N, en función del art. 10, inc. f del Código Penal, y arts. 11 y 32, inc. f de la Ley Nº 24.660...Fdo.: FERNANDEZ DOLLY 
ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ DE CAMARA), SANZ MARIA FERNANDA (SECRETARIO/A DE CAMARA). CÁMARA 
SEGUNDA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 7 de Julio del 2020.  

Sandra Elizabeth Cortes 
Secretaria 

s/c                                                                              E:07/08 V:19/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor Juez Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación, Dr. Fernando Luis Lavenás, Secretaría a mi cargo, 
sito en Avda Laprida 33, Torre 2, 5° piso, hace saber por CINCO (5) días en los autos caratulados: "FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO BELGRANO APARTAMENTOS S/ LIQUIDACION JUDICIAL", Expte. N° 15183/19, que en fecha 
06/08/2020 se ha ORDENADO LA LIQUIDACION del FIDEICOMISO INMOBILIARIO BELGRANO APARTAMENTOS, 
CUIT N° 30-71152175-1, domicilio en Av. Belgrano N° 424/428, -Inmueble inscripto al folio real Matricula N° 3441 del Dpto. San 
Fernando Chaco- de esta ciudad y la REMOCION del administrador Fiducuciario, DNH DESARROLLO NUEVO HABITAT S.A. 
CUIT N° 33-70975434-9.-Interviene como LIQUIDADOR el C.P.N. TACCA VICTOR RAFAEL, con domicilio en Don Bosco N° 
42, 4° Piso, Of."A", "B", "C" y "D"; correos electrónicos: victortacca@estudiotacca.com.ar, estudiotacca@estudiotacca.com.ar; 
whatsapp N° 362-4564112.-Asimismo, se le hace saber a los acreedores que opten por la verificación de créditos (art. 32-200 de la 
1CQ), deberán concurrir a la oficina del liquidador en el domicilio denunciado, previo turno otorgado mediante correo electrónico 
y/o whatsapp denunciado en autos por el órgano concursal y presentar el pedido de verificación y los títulos justificativos de su 
crédito en formato papel.- Las observaciones en los términos del art. 34 de la LCQ también deberán efectuarse en la forma 
consignada "ut supra".-ORDENAR al administrador Fiduciario removido DNH DESARROLLO NUEVO HABITAT S.A., CUIT 
N°33-70975434-9, abstenerse de realizar actos de disposición sobre bienes muebles y/o inmuebles pertenecientes al Fideicomiso 
Inmobiliario Belgrano Apartamentos.- ORDENAR a DNH DESARROLLO NUEVO HABITAT S.A. y a terceros, que entreguen 
al liquidador todos los bienes del fideicomiso, bajo penas y responsabilidades de ley.- INTIMAR al FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO BELGRANO APARTAMENTOS -en la persona del ex administrador fiduciario- para que entregue al liquidador 
dentro de las veinticuatro horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad.- FIJAR como fecha 
hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el liquidador el día 09 de noviembre de 2020.- 
FIJAR el día 01 de febrero de 2021, como fecha hasta o en que el liquidador debe presentar el informe individual a que alude el art. 
35 de la LCQ (art. 88 último párrafo).- ESTABLECER el día 18 de marzo de 2021, como fecha en que el síndico debe presentar el 
informe general que indica el art 39 de la LCQ.- CUMPLIMENTAR por el fiduciario con las prescripciones del art. 103 de la Ley 
de Concursos y Quiebras.- HABILITAR DIAS Y HORAS INHABILES.- Resistencia, 06 de agosto de 2020.- 

Norma Elda Garcia 
Abogada Secretaria Provisoria 

c/c                                                                                                                                                                          E: 10/08 V: 21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 
Chaco, hace saber a MAMBRIN, MIGUEL ANGEL, argentino, soltero, ladrillero, de 28 años de edad, nacido en GRAL. SAN 
MARTIN, CHACO, el 19 de enero de 1992, hijo de MAMBRIN JORGE ANTONIO y de FLORENTIN INOCENCIA, quien 
acredita su identidad con D.N.I.Nº 35.303.244 se domicilia en LOTE Nº 525, que en los autos N° 122/15-5, caratulada "HOY: 
MAMBRIN MIGUEL ANGEL S/ ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION" se dictó la siguiente Resolución Nº....69...- 
Gral. José de San Martín, CHACO, 4 de agosto de 2020 .- AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO:I) 
SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado MAMBRIN, MIGUEL ANGEL, ya filiado, del 
delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN (Art. 277 Inc. 1º apartado C), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º 
y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución 
de Rebeldía Nº71 de fecha 10/04/2019 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 426.III) ...IV) ...V) 
PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. VI) Fdo. Dra. BIBIANA M. G. 
BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, 
CHACO, 4 de agosto de 2020.  

Dr. Gaston Rafael Silvestri - Secretario 
s/c                                                                              E:07/08 V:19/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MARTA MANUELA MORE: argentina, soltera -
concubinada, con Fabián Ojeda-, 43 años de edad, con instrucción primaria incompleta (cursó hasta 4° grado), ama de casa, nacida 
en Santiago del Estero, el 22/06/1974, domiciliada en Planta Urbana de Fuerte Esperanza -Chaco-, hija de Marcelino More (F) y de 
Dionicia Hipólita Ledesma (V), titular del D.N.I. N° 23.800.920; quien se encuentra alojada en el Servicio Penitenciario Provincial 
-División Alcaidía Mujeres- de Resistencia, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Primera 
en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA:"...I) CONDENANDO a MARTA MANUELA MORE, 
de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como coautora penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 
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AGRAVADO POR EL VINCULO (Arta. 45, 79 y 80 inc. 1 del Código Penal) a la pena de PRISION PERPETUA, inhabilitación 
absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias legales, sin costas (Arta. 5 y 12 del C.P.).-II)...-III)...-IV)...-V)...-VI)...-
VII)...-Fdo.Dr.RODOLF0 GUSTAVO LINERAS - Juez Sala Unipersonal- Cámara Primera en lo Criminal; Dra. MARCE NANCI 
JANIEWICZ -Secretaria-. Juan José Castelli Chaco, 22 de junio de 2020. -MSB- 

Dr. Mario José Flego 
Secretario Provisorio 

s/c                                                 E:14/08 V:26/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO DE FABIAN OJEDA: argentino, casado -separado- concubinado 
con Marta More, 46 años de edad, instrucción primaria completa, empleado municipal, nacido en Villa Río Bermejito -Chaco-, el 
25/11/1970, domiciliado en Planta Urbana de Fuerte Esperanza -Chaco-, hijo de Aparicio Ojeda(F) y de Marta Acosta(F), titular del 
D.N.I. N° 22.721.639; quien se encuentra alojado en el Complejo Penitenciario N° II de Pcia. Roque Saenz Peña, a disposición de 
este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, lo 
siguiente: FALLA:"...I)...-II) CONDENANDO a FABIAN OJEDA, de las demás circunstancias personales predeterminadas en 
autos, como coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO (Arts. 45, 79 y BO inc. 
1 del Código Penal) a la pena de PRISION PERPETUA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias 
legales, con costas (Arts. 5, 12, 29 inc.3; 513, 514 y 516 del C.P.P.).-III)...-IV)...-V)...-VI)...-VII)...-Fdo.: Dr. RODOLFO 
GUSTAVO LINERAS - Juez Sala Unipersonal- Cámara Primera en lo Criminal; Dra. MARCELA NANCI JANIEWICZ -
Secretaria-...".- Juan José Castelli Chaco, 12 de junio de 2020. -MSB- 

Dr. Mario José Flego 
Secretario Provisorio 

s/c                                                 E:14/08 V:26/08/2020 
 
 
 

QUEBRACHO CORZUELA S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del 
Chaco, en autos: "QUEBRACHO CORZUELA S.A.S. S/ Inscripción de la Sociedad", Expte. E3-2020-1290-E; hace saber por un 
día que: conforme instrumento de constitución de fecha 10 de junio de 2020, la señora Claudia Beatriz Diaz, argentina, docente, 
Documento Nacional de Identidad número 22.535.816, CUIL N° 27-22535816-3, nacida el 12 de febrero de 1972, de estado civil 
casada, con domicilio en calle Quemes N° 98, de la ciudad de Corzuela, provincia del Chaco; ha constituido una Sociedad por 
Acciones Simplificada, que se regula por conforme a lo establecido por la ley 27.349 y supletoriamente por la Ley General de 
Sociedades N° 19.550 denominada QUEBRACHO CORZUELA S.A.S., con domicilio legal en calle Güemes N° 98, de la ciudad 
de Corzuela, provincia del Chaco; con un plazo de duración de ochenta (80) años. La Sociedad tiene por objeto la realización de las 
siguientes actividades: producir, comprar, vender, exportar, importar, financiar, prestar servicios, actuar como corredor, 
consignatario, mandatario y/o representante, y en general por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros y/o con la colaboración 
empresaria de terceros, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, de las siguientes actividades: 1) DE SERVICIOS: la 
prestación de servicios de flete en todas sus características con medio de transporte propios, de terceros o tocados; 2) 
COMERCIALES: compraventa al por mayor y. menor, importación, exportación, comercialización, distribución de todo, tipo, de 
insumos y/o productos que tengan que ver con las actividades de explotación forestal, aserradero, agropecuarias, transporte de carga 
y comercio en general. 3) AGROPECUARIAS, APICOLAS Y FORESTALES: acopio, cultivo, compra, venta, compraventa de 
productos forestales y todos sus derivados, cereales, oleaginosas, algodón, hortalizas, legumbres, frutas, flores, especias, raíces, 
bulbos y otros; cría, engorde e invernada de ganado bovino, equino, porcino, caprino y ovino; producción de huevos, leche y 
derivados en estado natural o almacenados en silos, celdas, cámaras frigoríficas y/o cualquier tipo de almacenamiento, de estación 
o tardías, de origen nacional, provincial y/o importadas. 4) COMERCIALES Y DE SERVICIOS: compra, venta al por mayor y 
menor, importación, exportación, comercialización, distribución de productos derivados del algodón, cereales y oleaginosos 
envasados o no, y derivados de productos forestales; arrendar, administrar, comprar, y vender establecimientos agropecuarios y 
forestales; compra venta de todo tipo de insumos que tengan que ver con las actividades agropecuarias, avícolas y forestales; 
producción, elaboración, industrialización, envasado y distribución de alimentos para el consumo animal; prestar servicios de 
almacenamiento de productos agropecuarios, prestar servicios de siembra, de cosecha mecánica, rotulación de suelos y otras labores 
convencionales, desmonte y limpieza de áreas boscosas, pulverización terrestre y aérea, servicios forestales de extracción de 
maderas, la prestación de servicios de flete en todas sus características con medio de transporte propios, de terceros o locados; prestar 
servicios de clasificación de granos y semillas por cuenta propia o de terceros; análisis de suelos. 5) DE SERVICIOS: jurídicos, 
legales y anexos, de logística, incluso actividades inmobiliarias. 6) Representaciones: Ejercer la representación de terceros, ya se 
trate de personas de existencia física o ideal en calidad de administradora, gestora, fideicomisaria o representante con todos los 
derechos y obligaciones derivados de tales funciones. Para el cumplimiento del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para realizar cualquier clase de actos, contratos, que se relacionen directa e indirectamente con el objeto incluso adquirir y enajenar 
bienes registrables, intervenir en actuaciones ante entidades financieras y bancarias y otorgar toda clase de poderes especiales y/o 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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generales. La enunciación que antecede es simplemente explicativa y no implicar limitación alguna de actividades. El capital social 
se fija en la suma de pesos cien mil ($ 100.000,00) dividido en un mil (1.000) acciones de pesos cien ($ 100) valor nominal cada 
una, de clase ordinaria, nominativas y no endosables; cada acción da derecho a un voto. El cargo de Administrador titular y 
Representante Legal será ocupado por la señora -Claudia Beatriz Diaz, mayor de edad con documento nacional de identidad N° 
22.535.816 y Administrador Suplente: el señor César Angel Diaz, mayor de edad con documento nacional de identidad N° 
27.989.892, ambos administradores duran en el cargo por tiempo indeterminado. El cierre de Ejercicio será el 31 de diciembre de 
cada año. La sociedad prescinde de sindicatura. Resistencia, 12 de Agosto de 2020. 

Dr. Eduardo F Colombo 
Inspector General 

R.N°: 182.509                                                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

CHEFFI S.A. 
EDICTO: Por disposición de Inspección General de Persona Jurídica y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. N° E3- 
2020-109-E caratulado "CHEFFI S.A. s/Inscripción de Directorio", se hace saber por un día que conforme Acta de Asamblea N° 10 
del día 10/12/2019 se designa el siguiente directorio, quedando conforme de la siguiente manera:  Director Titular y Presidente: 
Nicolás Oscar ACOSTA: Nacionalidad: argentino, D.N.I. N° 32.251.274; CUIT: 20-32251274-1: Estado civil: soltero; Lugar y 
Fecha de nacimiento: Rosario; Santa Fe; el 23 de marzo de 1986; Edad: 34 años; Profesión ocupación: Comerciante; Domicilio: 
Avenida Sarmiento N° 575 1 “C” de Resistencia, Chaco; Duración en el mandato: tres (3) ejercicios; y el Director Suplente: Santiago 
Aníbal PACHECOY Nacionalidad: argentina; DNI N° 29.720.634. CUIT: 20-29720634-7; Estado civil: soltero; Lugar y Fecha de 
nacimiento: Resistencia, Chaco, el 21 de octubre de 1982; Edad: 38 años; Profesión/ocupación: Ingeniero Agrónomo; Domicilio: 
Pje. Deschutter Nº 155, Villa Del Carmen, de Resistencia, Chaco: Duración en el mandato: tres (3) ejercicios. Resistencia 22 de 
julio de 2020. 

Dr. Eduardo F Colombo 
Inspector General 

R.N°: 182.512                                                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EL DORADO S.A. 
EDICTO: Por disposición de la INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO, en autos "EL DORADO S.A/ MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL", Expte E-3-2020-1247-E,.se hace saber 
por un día, que la firma "EL DORADO S.A." CUIT 30-65877700-5 con domicilio legal y sede social en calle José María Paz N° 50 
de esta ciudad de Resistencia; por Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 34 de fecha 19/05/2020, protocolizada por Escritura 
N° 55 de fecha 26 de Mayo de 2020, autorizada por el Escribano Horacio S. Belbey Toledo de esta ciudad, MODIFICÓ el artículo 
1° del Contrato Social, el que en adelante queda redactado de la siguiente manera: "Articulo 35 objeto: La sociedad tiene por objeto 
la compra. y venta de monedas y billetes extranjeros; compra, venta y emisión de cheques: transferencias postales, telegráficas y 
telefónicas; vales postales, giros y cheques de viajero en moneda extranjera, compra y venta de oro amonedado y en barras de "buena 
entrega"; ingreso y egreso del país de billetes extranjeros y oro amonedado yen barras de "buena entrega"; arbitrajes de residentes. 
Desarrollar actividades relacionadas con el turismo en el país o en el extranjero. La explotación de todas sus formas de actividades 
turísticas, nacionales o extranjeras, organización de viajes, excursiones, cruceros y giras, individuales, grupales o colectivas de 
cualquier índole; intermediación, en la compra, venta de pasajes terrestres, aéreos o marítimos; transporte de personas en circuitos 
cerrados de excursión y turismo. Contratar o subcontratar o explotar en forma directa en función de programas turísticos, servicios 
de hotelería y hospedaje como así la realización de todas aquellas operaciones que el Banco Central de la República Argentina 
establezca en el futuro". Resistencia, Chaco, a 14 días del mes de agosto de 2020.- 

Dr. Eduardo F Colombo 
Inspector General 

R.N°: 182.515                                                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

AVRIAN S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "AVRIAN 
S.A.S. s/Inscripción de Estatuto Social Ente. E-3-2020-1345-E", hace saber por un día que, conforme instrumento de constitución 
de fecha 13 de julio de 2020, el Sr. FERNANDEZ DANIEL HORACIO, soltero de nacionalidad argentina, de 38 años de edad, 
nacido el día 30 de mayo de 1982, con DNI N° 29.419.622 y CUIL N° 20-29419622-7, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen 
S/N, de la Ciudad. de Hermoso Campo - Provincia del Chaco, ha constituido una sociedad por acciones simplificada denominada: 
AVRIAN S.A.S., con sede social en calle Hipólito Irigoyen S/N, de la Ciudad de Hermoso Campo - Provincia del Chaco, con un 
plazo de duración de 99 años. El capital Social se establece en la suma de en Pesos trescientos mil ($ 300.000,00) dividido en mil 
(1.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de igual valor nominal a razón de PESOS CIEN (S 100,00) cada una y con 
derecho a un (1) voto cada acción. Capital que se encuentra suscripto. en un 100% e integrado en un 25% de ley, comprometiéndose 
a integrar el saldo restante dentro del plazo máximo de dos años. Objeto: TRANSPORTE: la sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia, o de terceros y/o asociada a terceros, ya sea mediante contratación directa o por medio de licitaciones públicas o 
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privadas al transporte, por cualquier medio, de cargas, fletes, acarreos, semovientes, materias primas y elaboradas; alimentos, 
equipajes, combustibles, automotores y otros vehículos y cargas en general de cualquier tipo, exceptuando el transporte de pasajeros; 
y cumpliendo con las respectivas reglamentaciones nacionales, provinciales o internacionales, como asimismo, su distribución, 
almacenamiento, depósito y embalaje; contratación de auxilios, reparaciones y remolques, realizar el transporte de productos 
agropecuarios por cuenta propia o de terceros en camiones de la sociedad o de terceros. COMERCIALES: comprar, vender, 
permutar, consignar, materiales para la construcción, artefactos, sanitarios y/o sus complementos para su instalación, griferías y/o 
sus anexos, artefactos eléctricos y/o sus complementos para su instalación, artefactos para el hogar y mercaderías de bazares, 
herramientas y útiles de ferreterías, máquinas y sus accesorios, arena, cal, cemento, canto rodado, piedra partida, y demás materiales 
para la construcción, productos de cerámica, herramientas y equipos de soldaduras, maquinaras .y herramientas, sus accesorios y 
repuestos, pinturas en general y sus accesorios, artículos de camping, caza y pesca, herrajes, artículos para el hogar. La sociedad 
prescinde de la sindicatura. El administrador y Representante Legal será el Sr. FERNANDEZ DANIEL HORACIO, soltero de 
nacionalidad argentina, de 38 años de edad, nacido el día 30 de mayo de 1982, con DNI N° 29.419:622 y CUIL N° 20-29419622-7, 
con domicilio en calle Hipólito Irigoyen S/N°, de la Ciudad de Hermoso Campo - Provincia del Chaco, y el ADMINISTRADOR 
SUPLENTE será el Sr. FERNANDEZ LUIS ALBERTO, casado, de nacionalidad argentina, de 48 años de edad, nacido el 23 de 
Febrero de 1972, con D.N.I N° 22.599.741 y CUIL N° 20-22599741-2 con domicilio en Concepción del Bermejo N° 1.410 de la 
ciudad de Resistencia - Chaco, durando en en sus cargos por plazo indeterminado. La fecha de cierre de ejercicio es el 31 de marzo 
de cada año. Resistencia, 11 de agosto de 2020. 

Dr. Eduardo F Colombo 
Inspector General 

R.N°: 182.516                                                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL DE PASTORES DEL GRAN RESISTENCIA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo a las facultades otorgadas por el Estatuto respectivo, se resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 07 
de Septiembre del 2020, a las 19:00 hs en calle Molina N° 1036, Resistencia - Chaco, a fin de tratar lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1°) Designar 2 (dos) socios para refrendar conjuntamente con el presidente y secretario el acta de asamblea. 
2°) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General y Cuentas de Gastos y Recursos e informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, del ejercicio cerrado al 30/06/2019. 
Pastor José Brite 

Presidente 
R.Nº 182.505                   E:19/08/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
COOPERATIVA DE TRABAJO DOÑA ELBA LIMITADA 

CONVOCA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
CONVOCATORIA: En cumplimiento de disposiciones estatuares vigentes, la Cooperativa de Trabajo Doña Elba Limitada, 
CONVOCA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA PARA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2020 a las 19:00 horas, a realizarse en la 
sede social/de la Cooperativa sito eh la calle Brown N° 2365, ciudad, considerando y respetando las normas de sanidad y el 
distanciamiento exigido por la legislación vigente en el marco de la emergencia sanitaria declarada por la pandemia, a los efectos 
de tratar el siguiente  

Orden del día: 
a)Tratamiento de la situación actual de la Sra. Presidente, y el Sr. Tesorero de la Cooperativa de Trabajo Doña Elba LTDA. 
b)Dar a conocer la situación de la Cooperativa. 
c)En caso de renuncia o exclusión según se presente, votar y elegir nuevos integrantes a la misma. 

Oscar Rafault 
Secretario 

R.Nº 182.507                   E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ROTARY CLUB DE RESISTENCIA - ASOCIACIÓN CIVIL, 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Resistencia: 19 de agosto de 2020. La Comisión Directiva del Rotary Club de Resistencia - Asociación Civil, convoca a los señores 
asociados a la Asamblea General Ordinaria correspondiente el octavo (8vo.) Ejercicio Económico, cerrado al 31 de marzo de 2020, 
que se celebrará el día 08 de septiembre de 2020 en su Sede Social, sito en Avenida Wilde 583 de esta ciudad, a partir de las veintiuna 
horas, para tratar el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 
1) Designación de dos (2) Socios para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2) Justificación de las razones de la realización de la Asamblea General Ordinaria, fuera de término. 
3) Elección de tres Socios para conformar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos. 
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4) Lectura y consideración de la Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Fiscalizadora de Cuentas del Ejercicio 
N° 8 cerrado al 31 de Marzo de 2020. 

5) Elección de los miembros de la Comisión Directiva compuesta por: Un Presidente; un Vicepresidente; un Secretario; un Pro 
Secretario; un Tesorero; un Pro Tesorero; dos Vocales titulares y dos Vocales suplentes. Elección del órgano Fiscalizador 
compuesto por un Revisor de Cuenta titular y un Revisor de cuentas suplente. 

Nota: a) - transcurrida una hora de la prevista para la realización de la Asamblea, y tal lo prevé nuestro Estatuto Social, la misma se 
realizará con el número de Socio presentes.  

Waldo Cramazzi   Sergio Vallejos 
             Secretario       Presidente 
R.Nº 182.508                   E:19/08/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
FEDERACIÓN ECONÓMICA DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Resistencia, 13 de Agosto de 2020. CONVOCATORIA: La Federación Económica del Chaco, CONVOCA a todas sus asociadas a 
participar de la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 07 de septiembre de 2020, a las 20 horas por plataforma Zoom; 
acceso: ID: 992 4759 9239 y CONTRASEÑA: 696002 para dar tratamiento al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2) Consideración del motivo del atraso de unos días en el llamado a Asamblea. 
3) Designación de tres (3) asambleístas para integrar la Comisión de Poderes y consideración de su despacho. 
4) Elección de tres (3) asambleístas para integrar la Comisión Nominadora y consideración de su despacho. 
5) Elección de tres (3) asambleístas para integrar la Comisión Escrutadora. 
6) Consideración de la Memoria de la Comisión Directiva, Balance General, Cuentas de Ingresos y Egresos e Informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas, del Ejercicio finalizado el 31 de Mayo de 2020.- 
7) Elección de diez (10) Vocales Titulares, por terminación de mandatos 
8) Elección de veinte (20) Vocales Suplentes, por terminación de mandatos. 
9) Elección de la Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos, dos (2) Titulares y uno (1) Suplente. 

Nota: La Asamblea se realizará con la mitad más uno de las Entidades que estén en condiciones de participar, pasada media hora de 
la estipulada de inicio se sesionará válidamente con las presentes. 

Dr. Ernesto O. Scaglia José Luis Cramazzi 
      Secretario General     Presidente 
R.Nº 182.513                   E:19/08/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
 CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA y PRODUCCIÓN  

                                          de VILLA ÁNGELA, CHACO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la Comisión Directiva de esta Cámara convoca a .Uds. a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 15 de setiembre de 2020, al partir de las 19.00 horas, en el domicilio sito en calle 
Uruguay N° 171, de la ciudad de Villa Angela, Chaco, con el objeto de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Lectura última Acta de Asamblea General Ordinaria. 
2) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea. 
3) Consideración de la Memoria y Balance General, correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de Junio del 2020. 
4) Elección en la Asamblea de Tres delegados para practicar el escrutinio, juntamente con el Secretario y el Gerente. 
5) Elección de seis Vocales Titulares por dos años, por cesación de mandato de: Gudiño Claudina Vivian, Bissón Sara 

Mabel, Klatt Gladys Mabel, Morand Hugo René, Nolte Ricardo, Germán, y Guzowsky Roberto. 
8) Elección de seis Vocales Suplentes, por finalización de mandato de: Giacomel Renato Adriano, Montesi Sheila 

Mónica, Veronelli Ethel Carolina Alexandra, Bendersky César Ariel, Fontanet Antonio Rogelio y Vaca Daniel Javier. 
9)  Elección de la Comisión Revisora de Cuentas, por finalización de mandato de: Gómez Juan Carlos y Bracamonte 

Matías Ariel. 
10)  Elección del Tribunal Arbitral, compuesto por cinco Titulares y tres suplentes. 

ARTÍCULO 56: Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar con el número de socios que concurran después de transcurrida media 
hora de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubiese reunido la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 

Hugo Daniel Roger 
Presidente 

R.N° 182.519                                                   E:19/08/2020 
 
 LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES
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MINISTERIO DE ÍNFRAESTRUCTURA LOGÍSTICA Y SERVICIOS PUBLICOS 
Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/20 
1. El Ministerio de Infraestructura, Logística y Servicios Públicos de la Provincia del Chaco invita a participar a empresas 

interesadas en la Licitación Pública N° 01/20 presentando su oferta en sobre cerrado para la Obra: "MICROESTADIO 
CUBIERTO JUAN JOSE CASTELLI - CHACO". Las ofertas deberán ajustarse a las Especificaciones Generales y 
Técnicas Particulares, de acuerdo a los Términos establecidos en los requerimientos para la admisibilidad de las Ofertas 
del pliego licitatorio. 

2. FECHA DE APERTURA DE SOBRES: el DÍA 16 de SEPTIEMBRE de 2020, a las 10:00 Horas en el Salón de Reuniones 
del Ministerio de Infraestructura, Logística y Servicios Públicos de la Provincia del Chaco, sito en calle Marcelo T. de 
Alvear N° 145 - 2° Piso, Edificio "B" Casa de Gobierno.- 

3. PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ochenta y Nueve Millones Trescientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Seis 
con Cinco Centavos ($89.388.586.05).- 

4. EL SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado.- 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: Ocho (8) Meses Calendario.- 
6. FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS: Fondos provenientes de Lotería Chaqueña,- 
7. PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Noventa Mil ($90.000,00). 
8. La Garantía de Oferta será equivalente al Uno por Ciento (1%) del Presupuesto Oficial.- 
9. Los oferentes interesados podrán obtener información adicional y consultar el pliego, a partir del DÍA 20 de AGOSTO de 

2020, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones y Contrataciones como así también en la Dirección de Proyectos ambas 
dependientes del Ministerio de Infraestructura Logística y Servicios Públicos de la Provincia de Chaco, cita en calle 
Marcelo T. de Alvear Nro. 145 2do. Piso, Edificio "B" de la ciudad de Resistencia en la Provincia de Chaco, Argentina, de 
lunes a viernes de 7:00 a 12:00 horas Tel. 0362-4422901-Int. 7350 (Ing. Edih Romero) - 8288 (Ing. Pedro Burgos).- 

10. Los oferentes deberán presentar los sobres cerrados en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Licitaciones y 
Certificaciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Casa de Gobierno de la Provincia de Chaco, con 
domicilio en calle Marcelo T. de Alvear Nro. 145. 2do. Piso, Edificio "B" en la ciudad de Resistencia, Chaco, República 
Argentina, para la Obra: "MICROESTADIO CUBIERTO JUAN JOSE CASTELLI - CHACO". hasta las 09:30 horas del 
día 16 de Septiembre 2020.- 

11. Las ofertas deberán presentar el correspondiente Certificado de Habilitación para la Licitación con Capacidad de 
Contratación Anual Libre, expedido por el Registro de Empresas Constructoras de la Provincia del Chaco, para la 
admisibilidad en la presente licitación.- 

Ing. Edith Romero 
Direc. de Licit. y Cont. 

s/c                                                 E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

SAMEEP 
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 
LICITACION PUBLICA N° 01/20 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: Adquisición de Indumentaria para e] Personal Obrero y Administrativo Area Metropolitana e Interior.- 
FECHA DE APERTURA: 20/08/2020  
HORA: 10:00 hs.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 34.498.295.00 (IVA Incluido) 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 9.075,00 (IVA Incluido) 
VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. de Compras - Av. 9 de Julio 788-Rcia. Tel: 362-4400036/20/61 - Cel: 362-
4257402 e-mail: sameep.sruffino@chaco.gov.ar Hasta las 10:00 Hs. del día 18/08/2020 inclusive.- 
CONSULTAS TÉCNICAS: Dpto. Higiene y Seguridad - Av. 9 de Julio 2025-Rcia. Cel: 362-4621589 e-mail: sameep.lindurain 
@chaco.gob.ar Hasta las 10:00 Hs. del día 18/08/2020 inclusive.- 
PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas S.A.M:E.E.P.- Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 
antes de la hora de apertura.- 
LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 - Resistencia Provincia del Chaco.- 

Sergio D. Ruffino  
Jefe Dpto. Adm. de Compras 

s/c                 E:07/08 V:19/08/2020 
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SEGUNDO LLAMADO 
LICITACION PÚBLICA Nº 008/2020 - RESOLUCION Nº 0688/2020.- 

OBJETO: Contratación de alquiler de un local de dos plantas con varias oficinas, baños y patio con salida a la calle, ubicado en el 
centro de la Ciudad de Resistencia, destinado al uso de las oficinas de la Comisión de Asuntos Generales, por el término de doce 
(12) meses.  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 516.000,00 (Pesos, quinientos dieciséis mil). 
VALOR DEL PLIEGO: Pesos quinientos dieciséis ($ 516,00) 
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 01 de Septiembre de 2020 a las 10:00 horas.-  
CONSULTA  Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo Nº 175 - Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 
12:00 horas.- 

Pablo Javier Mujica 
Director Gral. De Relaciones Pcas., Prensa y Ceremonial 

s/c                 E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Municipalidad de Resistencia, notifica a las partes interesadas de la Resolución Nº 561 de fecha 19 de Marzo del año 
2020, la que transcripta en su parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: PRIMERO: DAR DE BAJA 
por fallecimiento a partir del 09 de enero de 2020 a la señora Alejandra Fabiana González - DNI Nº 20.193.352, quién perteneció 
al personal de planta permanente de esta repartición, revestía el grupo 15, prestaba servicios en la Dirección General de Tránsito, 
Transporte y Carga dependiente de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Ciudadana – Secretaría de Gobierno, en un todo de 
acuerdo a lo expuesto en los considerandos del Presente.- 

Pablo Javier Mujica 
Director Gral. De Relaciones Pcas., Prensa y Ceremonial 

s/c                 E:19/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA, Notifica las deudas emergentes, por única vez a los propietarios y/o quienes 
resulten responsables de los inmuebles, identificados por su nomenclatura catastral, que a continuación se detallan, y se encuentran 
afectados por las obras de pavimento en general, y emplaza a que se presenten en la Dirección de Liquidación y Certificación de 
Contribución de Mejoras de la Municipalidad de Resistencia, sito en Monteagudo N° 175 BOX Nº 10 de lunes a viernes de 07,00 a 
11,30 horas, a fin de regularizar su situación, las cuales se aplicaran los recargos conforme a Ordenanza vigentes caso contrario 
serán girados por vía de apremio- 

CITACION A LOS PROPIETARIOS Y/O RESPONSABLES DE INMUEBLES 

 
Pablo Javier Mujica 

Director Gral. De Relaciones Pcas., Prensa y Ceremonial 
s/c                 E:19/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
Ordenanza N° 13271/20 

Resistencia, Martes 07 de Mayo de 2020  
ARTÍCULO 1°).- ADHERIR al Decreto Nacional N° 297/20, particularmente lo referido a lo establecido en el Artículo 6°), forma 
parte de la presente.- 
ARTÍCULO 2°).- ADHERIR al Decreto Provincial N° 432/20, particularmente, el apartado referido a “Municipios” contenido en 
el mismo, forma parte de la presente.- 
ARTÍCULO 3°).- ESTABLECER como servicios públicos esenciales del Municipio: El de Inspectorías de Habilitación, 
Fiscalización y Control, de Seguridad, de Salubridad e Higiene; Servicio de Limpieza y Recolección de Residuos. 
Los servicios enunciados en el párrafo anterior, son definidos como esenciales, de alta prioridad, de prestación continua, regular y 
obligatoria, no pudiendo suspenderse, la totalidad del servicio bajo ninguna circunstancia.- 
ARTÍCULO 4°).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, provea a todas las dependencias del Municipio de los  
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insumos correspondientes para la prevención del virus Covid-19.- 
ARTÍCULO 5°).- INCORPORAR el ANEXO I, que establece el Protocolo de actuación y desenvolvimiento de los trabajadores 
municipales que realicen las tareas mencionadas en el Artículo 3°) y los ANEXOS II y III, que forman parte integrante de la 
presente.- 
ARTÍCULO 6°).- DEROGAR toda Ordenanza y/o normativa que contraríe a la presente.- 
ARTÍCULO 7°).- REFRENDE la presente la Señora Secretaria del Concejo Municipal.- 
ARTÍCULO 8°).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publicación en forma 
sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaría del Concejo Municipal a las 
áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archívese.- 

ANEXO I 
PROTOCOLO PARA ÁREAS DEL MUNICIPIO DE RESISTENCIA, QUE REALIZAN SERVICIOS ESCENCIALES. 

El objetivo del presente Protocolo, es contar con instrucciones claras y precisas para poder implementar dentro de la organización y 
lograr mitigar la propagación de las infecciones respiratorias como el COVID-19 y otras de similares características. 
Las acciones que forman parte de este Protocolo se ajustan a las recomendaciones impartidas por el Ministerio de Salud de la Nación, 
la Provincia y demás organismos intervinientes y las mismas se ajustarán a las distintas directivas y resoluciones que surjan a futuro 
adecuándose a las necesidades de acuerdo a las publicaciones oficiales. 
Estableciéndose que: 
ꞏ Todas las tareas se efectuarán con una dotación mínima. 
ꞏ Todo el personal, deberá lavarse las manos con agua y jabón, en forma periódica con una frecuencia no mayor a treinta (30) minutos 
o después de realizar alguna tarea como ir al sanitario, tocar un picaporte, etc. También puede utilizarse el alcohol en gel entregado. 
ꞏ Recordar que no debe tocarse la cara, boca, nariz, ojos sin haberse lavado previamente las manos, por más que utilicen guantes. 
ꞏ Todos deben respetar la distancia mínima de 2,00 metros entre empleados. 
ꞏ Todos deben utilizar tapabocas (barbijos), cuando estén en presencia de personas o lugares de presencia de público. 
ALCANCE 
Las recomendaciones contemplan al personal, que lleve adelante el cumplimiento de los servicios esenciales descriptos en el Artículo 
3°) de la presente. 
CONOCER ES PREVENIR 
• Los síntomas más comunes son: fiebre, tos, dolor de garganta y cansancio. 
• Algunos casos pueden presentar complicaciones y requerir hospitalización. 
• Puede afectar a cualquier persona, el riesgo de complicaciones aumenta en mayores de sesenta 
(60) años de edad y a personas con afecciones preexistentes (enfermedad cardiovascular, diabetes y enfermedad respiratoria crónica 
entre otras). 
• En caso de presentar síntomas, aunque sean leves, comunicarse con el superior inmediato 
y/o el subsecretario del que dependan. 
• Los teléfonos de los superiores deben ponerse en conocimiento al personal dependiente. 
CASO SOSPECHOSO 
En caso de detectar caso sospechoso se deberá: 
A. Aislar al trabajador. 
B. Evitar tocar sus pertenencias. 
C. Llamar al teléfono: 0800 444 0829 e informar que hay una persona considerada caso Sospechoso de Coronavirus. 
D. Evitar contacto con el trabajador hasta que el sistema de emergencia dé las indicaciones correspondientes. Asimismo, aislar al 
grupo de trabajo que mantuvo contacto estrecho con el caso positivo. 
E. Lavar las manos con agua y jabón, y/o alcohol en gel. 
Acciones posteriores 
Una vez que el trabajador considerado sospechoso se retiró de las instalaciones, se deberá realizar la limpieza y desinfección de 
todas las cosas que hayan estado en contacto con el trabajador Ejemplo: picaportes, sillas, escritorios, etc.. Informar todas las 
personas y/o compañeros que estuvieron en contacto para realizar su control. 
ACCIONES PARA PREVENIR EL CONTAGIO 
A fin de colaborar con las acciones preventivas dispuestas por el Estado Nacional, Provincial y Municipal es importante poder 
definir en cada ámbito una propuesta que contemple las siguientes acciones: 
• Individualizar a las personas que puedan estar en riesgo y brindarles apoyo, sin fomentar la estigmatización ni la discriminación. 
Principalmente personas que padezcan afecciones como diabetes, cardiopatías o enfermedades pulmonares o sean de edad avanzada, 
factores que las pueden hacer más vulnerables a cuadros graves de la enfermedad. Deberán permanecer en su domicilio y colaborar 
con trabajos remotos On line, de ser posible. 
• Informar a los trabajadores y proveedores acerca del plan y la importancia de no acudir al trabajo, aunque solo presenten síntomas 
leves. 
• Prever medidas a adoptar en el establecimiento para aislar a una persona que manifieste síntomas de COVID-19 en una sala o zona 
donde no tenga contacto con otras personas, hasta comunicarse con las autoridades locales de salud pertinentes. 
• Contemplar las consecuencias sociales mentales que podría generar un caso de COVID-19 en el lugar de trabajo o en la comunidad,  
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y ofrecer información y apoyo al respecto. 
• Ventilar en forma periódica los distintos sectores y/u oficina. 
• Mantener la Higiene y la limpieza de los diferentes sectores, ambientes y puestos de trabajo. 
MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN 
Las medidas deben ser adoptadas como práctica estándar para la prevención de infecciones respiratorias tales como: gripe, 
coronavirus, entre otros, que se transmiten por gotas de saliva, al hablar, toser y estornudar; y que contaminan superficies y objetos 
en un área de circunferencia de aproximadamente un (1) metro. 
a) Recomendaciones visuales: 
En todo momento es recomendable poner a disposición del personal, información sobre la adecuada higiene de las manos y manejo 
de la tos ante la presencia de síntomas de una infección respiratoria. 
Las recomendaciones visuales son de utilidad como recordatorios de todos los puntos de acceso o ingreso a las instalaciones. Se 
sugiere la instalación en lugares fácilmente visibles para el personal, las que podrán ser por medio de cartelería, folletería y/o medios 
visuales (monitores, TV, entre otras). 
b) Higiene de las manos 
Es una acción de vital importancia para evitar la transmisión de microorganismos o contagio de enfermedades. Es importante 
higienizarse las manos frecuentemente, en especial al ingerir alimentos, amantar, después de ir al baño, de tocar elementos comunes 
como barandas, mesadas, teléfonos, picaportes, dinero, etc; la adecuada higiene de las manos es una acción sencilla y eficaz, y puede 
realizarse con agua y jabón o con soluciones a base de alcohol como por Ejemplo: Alcohol en Gel. 
c) Higiene respiratoria 
Se refiere a las medidas de prevención para evitar la diseminación de secreciones al toser o estornudar. 
• Cubrirse nariz y boca con el pliego interno del codo o usar pañuelos descartables al estornudar o toser. 
• Usar el cesto de basura más cercano para desechar los pañuelos descartables. 
• Higienizarse las manos después de toser o estornudar 
• Actualmente es obligatorio el uso de Tapabocas (barbijos) para todos, empleados públicos en general y proveedores, en lugares de 
alta concentración de gente, y lugares públicos. 
d) Desinfección de superficies 
La contaminación de superficies y objetos es una de las vías más frecuentes de transmisión de las infecciones respiratorias. Las 
diversas superficies deben ser desinfectadas regularmente para minimizar el riesgo de transmisión por contacto: mostradores, 
escritorios, barandas, picaportes, teléfonos, scanners manuales, teclados, mouse, bolígrafos, camiones, escobas, palas, carretillas, 
etc. 
La forma recomendada es la higiene húmeda con elementos desinfectantes y paños. Un proceso sencillo es utilizar agua y una 
solución de Hipoclorito de Sodio de uso doméstico (lavandina). La solución recomendada es 100 ml de lavandina en diez (10) litros 
de agua; humedecer el paño en esta solución, pasar sobre la superficie y dejar secarla. También se puede utilizar alcohol al setenta 
por ciento (70%). 
e) Prevención en el traslado del personal 
Todo personal que pueda trasladarse por sus propios medios, ya sea en vehículos particulares (automotor, ciclomotor), en biciclos 
y/o caminando es preferible que utilice estos medios antes que el transporte público para poder contar con un aislamiento en su 
desplazamiento. 
Al utilizar sus vehículos particulares, estos deben contar con la documentación al día, debiendo dar cumplimiento a la presentación 
de la misma según lo normado, siendo los más sobresalientes los siguientes: 
• Carne de conducir 
• Tarjeta verde y/o azul que acredite su titularidad. 
• Seguro del vehículo. 
• Patente 
• Revisación técnica obligatoria de corresponder. 
• Casco (si usa moto o bicicleta) 
Si el único medio disponible es el Transporte Público Urbano de Pasajeros – Modalidad Ómnibus se debe actuar respetando las 
siguientes recomendaciones: 
• Al subir al ómnibus higienizarse previamente las manos. 
• Evite tocar pasamanos, ventanillas, asientos, etc. 
• De ser posible, sentarse en asientos separados (asiento por medio). 
• Dentro del transporte respetar la mayor distancia de aislamiento, superior a 1,00 metro. 
• Al descender del transporte, realizarlo de a uno (1), respetando la distancia correspondiente. 
• Al terminar el descenso una vez sobre la acera, higienizarse nuevamente las manos (alcohol en gel o lavarse las manos). 
f) Elementos de Protección personal 
La Municipalidad deber entregar en forma adicional distintos elementos de protección personal y de higiene. 
GUANTES 
1. Lavar manos antes y después de colocarse los guantes 
2. En caso de heridas en las manos, cubrir con apósito 
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3. Alejar guantes de fuentes de calor y luz solar 
4. Una vez utilizados, desechar inmediatamente en un recipiente o bolsa cerrada y luego en recipientes de residuos generales. 
BARBIJOS 
1. Evitar tocar el barbijo mientras se usa; de hacerse, lavarse las manos con un desinfectante a base de alcohol o con agua y jabón. 
2. Para quitarse el barbijo: quitar por detrás (no tocar parte delantera); en el caso de ser descartable desechar inmediatamente en un 
recipiente o bolsa cerrada y luego en recipiente de residuos generales. 
MASCARILLAS 
1. Antes de ponerse una mascarilla, lavarse las manos con un desinfectante a base de alcohol o con agua y jabón. 
2. Cubrir boca y la nariz con la mascarilla y asegurar que no haya espacios entre la cara y la máscara. 
3. Cambiar mascarilla tan pronto como esté húmeda y no reutilizar las de un solo uso. 
4. Lavarse las manos con un desinfectante a base de alcohol o con agua y jabón. 
PROTECTOR FACIAL 
Protección ocular transparente. 
ELEMENTOS DE DESINFECCIÓN 
Alcohol, Alcohol en gel, rociadores, elementos de higiene, etc. 
CONTROL Y SEGUIMIENTO 
Los Directores Generales de las distintas áreas, son los responsables de conocer, controlar y hacer respetar las medidas que forman 
parte del presente protocolo y cualquier otra directiva que pueda ser posterior a la publicación del presente. 
De no respetarse las recomendaciones, darán conocimiento a la Dirección General, y/o Subsecretaría del área correspondiente. 
LUGARES COMUNES 
En los lugares que exista una alta concurrencia de trabajadores, como ser: baños, cocinas, pasillos, escaleras, etc. se colocará una 
señalética de cómo usar alcohol en gel y lavarse las manos. Se adjunta modelo de cartelería en el ANEXO II y III del presente. 
INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE 
De no respetarse las recomendaciones aquí expuestas y de presentar un riesgo para las personas y la sociedad se deberá dar aviso a 
los teléfonos: 0800 444 0829 para reportar casos sospechosos (aparición de síntomas), contactos estrechos y/o al 911 para denunciar 
el incumplimiento del protocolo de aislamiento social obligatorio.- 

ANEXO II 

 
 

ANEXO III 

 
Arq. Miguel Agustin Romero   Claudia Caballero 

                                                   Presidente del Concejo Municipal                 Secretaria del Concejo  
s/c                     E:19/08/2020  
 
 
 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL “ANEXO I”  
CONTENIENDO DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 
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